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G A C E T A  D E  M A D R I D
S U M A R I O

W t e  •fle liiL

Presidencia del Ccr.iejo de Ministros:
Real decreto decidiendo á favor de la Ad- 

ministración la competencia suscitada 
entre el Gobernador de Badajoz y el Juez 
de primera instancia de la misma ca
p ita l

Ministerio de Hacienda:
Reales decretos nombrando Delegados de 

Hacienda de las provincias de Castellón, 
Huesca, Segovia y Tarragona d D, Gui
llermo Montes y Allendesalazar, D, José 
Gallostra y Vallace, D, Esteban Benito 
Férez y D, Modesto M ann y Férez, res- 
pecUvamente,

Otro declarando cesante á D. /ose Bezares 
y Martin, Delegado de Hacienda en la 
provincia de Soria,

Otro fwmbrando Delegado de Hacienda en 
la provincia de Soria á D, Antonio To- 
maseti y Arévalo,

Otro nombrando Tesorero de Hacienda de 
la provincia de Barcelona á D. Pablo 
Fuenmayor y Sánchez Torres.

Otro nombrando Interventor de Hacienda 
de la provincia de ValladoUd á D. Eduar^ 
do Férez y Giizmán.

Otro nombrando Delegado especial de Ha-= 
cienda en la provincim de Vizcaya d don 
Átilano Níiñez de CoiUo,

Ministerio de Fomente;
Real orden aprobando el presupuesto de gas

tos de la Granja Escuela práctica de 
Agricultura regional de Giuüad Eeal.

Otra aprobando el contador de emrgia eléc
trica, modelo L  O a.

Oka trasladando la del Ministerio de H a
cienda sobre la admisión en Bolsa d la 
cotización y negociación de valores de So
ciedades extranjeras.

Otra disponiendo se inserte en este periódi- 
co oficial la del Ministerio de Hacienda 
que se publica para que sea cumplimen
tada por las Sociedades extranjeras que 
súcüiten que sus valores sean admitidos 
á la cotización en las Bolsas nacionales.

Administración Central:
E s t a d o .—Asunto® oontendosos.— 

ciando el fallecimiento en Asunción del 
siibdito español Salvador Gilis.

G racia  y J u st ic ia . -  Subsecretaría. “~ 
Anunciando hallarse vacante una plaza 
de Escribano m  los Juzgados de primera 
instancia de Fuente del Arzobispo y La- 
guardia.

HACIENDA.—Direeción General del Teso
ro Público y Ordenación General da 
Pagos del Estado.—Autorizando al Pre
sidente del Ayuntamiento de Mahón (Ba
leares), pa ta  celebrar una rifa m  unión 
de la Lotería Nacional.

Dirección General de Contribuciones,— 
Continuación de las tarifas de la Contri
bución industrial y de comercio.

Dirección General de  la D euda y Clases 
P a siv a s .—Acuerdos adoptados por esta 
Dirección General, recaídos en la recla
mación de obligaciones procedentes de 
Ultramar.

Go ber n ac ió n . — D irecció n  General de  
A d m in is tra c ió n .-  Cdawdo d los repre
sentantes é interesados en los beneficios 
de las Obraspias instituidas por D. Juan 
Manuel Monta Iban y Hernán, en To^ 
rrelaguna (Madrid).

I nstrucción  F ú sl ic a . — D irecc ió n  Gene
ral de P rim era  en señan za , — Desesti
m a n d o  instancia del Maestro de San Cle
mente D. Juan Sodas.

Aprobando las oposiciones á Escuelas y 
Auxiliarías de niñas de sueldo inferior 
á 2.000 pesetas, y disponiendo s$ expidan 
los nombramientos en la forma propues
ta por el Tribunal,

Disponiendo se abra un concurso para la 
provisión de 10 Becas, para estudios de

la aplicación d las Escuelas páhlkas dtl 
sistema pedagógico que se sigue en la de 
párvulos agregada d la Normal de Maes
tros de esta Corte.

F om ento .—Dirección General de A*/:in
cultura, Minas y Montes. — o ¿; 
se publique la relación de los mdioí u : w 
que han solicitado tomar parte en las 
oposiciones de ingreso en el Cuerpo auxi
liar facultativo de Montes.

Aprabafido presupue,stos formulados por ¿a 
Inspección de Repoblaciones forestales y 
piscícolas, para atender díirants el año 
actual d los gastos que so inencionan.

Dirección General de Obras Públicas.— 
Puertos.—Autorizando á D. Juan San-’ 
chez para establecer un balneario en la 
parte central de la playa de Gijón.

Concediendo á D. Francisco y Josefa 
Serrat Vidal una prórroga de diez <mos 
en la concesión del balneario mskilado 
en la playa de la mar vieja (Barcdona), 
denominado Frimera del AstüUrú.

Idem á D. Ramón Cucloz del Busto autori
zación para construir una caseta de ma
dera, destinada d fonda y umita de co-

" mestibles, en las inmediaciones del mue
lle Oeste de la dársena de San Juan do 
Nieva.

AíSBis^o 1.*̂ —Obser v a to r io  de  Ma d p i»; —
, O p o sic io n es*  — S u b a s ta s . -  a ' i : >. 

O f s c ia le s  de la Sociedad Arnús-Gari, y 
Sociedad Leonesa de Froducios (Juimi- 
rjjs de León. - -  S an  ron a l .  -- E s p e o  
tA c u lo s .

Anexo  2.‘'--E m cT o s .— GuAoRas
TICOS DE

H a o ie n d a .—Dirección G e n o ra l d e  ie í »•_ Vi
da y Clases Pasivas. 
inscripeioms del á por 100 emñ¿4  ̂  ̂ u>- 
rank el mes de Octubre último.

Junta clasifícadora de Obliga cienos 
procedentes de ültraniar. — 
número 219 de créditos por obligacíoms 
proc&Untes de Ultramar.

PARTE OHCiAL 
p tK iin c iA  m  e o s »  w  i u i m o i s

S. M. el Rey Don Alionad XIII (q. D. g.)» 
B. M. la Reina D.*" Victoria Eugenia, y 
BS. AA. RR, el Príncipe de Asturias é 
Infantes D. Jaime y D,* Beaitriz, conti
núan sin novedad en su importtinte salud.

De igual beneficio disfrutan las demás 
personas de la Augusta Real Familia.

EEAL DECRETO 
En el expediente y autos de competen

cia suscitada entre el Gobernador de 
Badajoz y el Juez de prim era instancia 
de la misma capital, de los cuales re
sulta:

Que con fecha 22 de Enero de 1910, el 
Procurador D. Cayetano Valaer, presentó 
antedicho Juzgado una relación jurada 
de los gastos suplidos y derechos deven
gados en el pleito seguido por D. Antonio 
Berjano Lima, contra el Ayuntamiento de 
Aibucrajá quien dicho Procurador re

presentó, gastos y derechos q u e  ascien
den á la  suma de 3.731,68 pesetas, ca n ti
dad q u e , jurando no habar p ercib id o , 
solicita se haga efectiva por los trámites 
determinados en el artículo 8." de la iej 
de Enjuiciamiento Civil:

Que requerido el Alcalde-Presidente 
del expresado Ayuntamiento, para el pago 
de la citada suma, concedido un plazo 
para que formase un presupuesto extra
ordinario bastante á cubrir la cantidad 
reclamada, y transcurrido dicho término 
sin veríficarloi el JuzgadOj á instancia del
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procurador reclamante, decretó el em
bargo del 34 por 100 de la renta anual 
que produce una lámina intransferible 
perteneciente á dicho Ayuntamiento, por 
el 80 por 100 de sus bienes de Propios, 
enajenados, librándose con tal objeto el 
oportuno oñcio al Interventor de Haeien- 
pa de la provincia, para que llevara á 
efecto dicha retención:

Que en tal estado los autos, el Gober
nador de la provincia, de acuerdo con lo 
informado por la Comisión provincial, 
requirió de inhibición al Juzgado, fun
dándose: en que el asunto de que se trata 
3̂s de la compotencia de la Administra
ción, toda vez que el artículo 143 de la 
ley Municipal, terminantemente expresa 
que las deudas de pueblos que no 
estuviesen aseguradas con prenda ó hi- 
poícca, no puedan ser exigidas á ios 
Ayuniámientos por ios procedimientos 
do apremio, deterjniDándose en dicho 
artículo y en el siguiente, los medios á 
que debe apelarse cuando un pueblo sea 
condenado al pago de cantidades que no 
pueda inmediatamente satisfacer. Cita 
también el Gobernador, en apoyo de su 
lequerim ieuto, el artículo 2.® del Real 
decreto de 8 de Septiembre de 1887, y 
varias decisiones de contiendas de ju ris 
dicción:

Que tramitado el incidente, el Juzgado 
mantuvo su jurisdicción, alegando: que 
gratándose de una cuenta jurada presen- 
sentada por un Procurador, ha de se
g u irle  el procedimiento marcado en el 
artículo 8.® de la ley de Enjuiciamiento 
Civil, sin que en tal m ateria procesal 
tenga la Administración competencia al
guna, ya se considere á la cuenta jurada 
como asunto independiente, ó ya como 
imeideníe del pleito de que dimana; que 
su  conocimiento correspondo á los T ri
bunales ordinarios, según se preceptúa 
en los uríículos 51 y 55 de la expresada 
£.ey, y que bo babiendo verificado ol 
Ayuntamiento P^go de la cantidad 
reclamada, ni formado el presupuesto 
extraordinario que se le previno, ni dis
puesto la Diputación Provincial la forma 
fie realizar los pagos, es necesario reco
nocer en el reclamante facultad para re
curría  ante los Tribunales ordinarios, 
para qiüe no resulten ilusorios los dere
chos qud le asisten cdntra el Ayunta
miento:

Que el Gobernador, de acuerdo con lo 
nuevamente informado por la Comisión 
provincial, insistió en el requerim ien
to, resultando de lo expuesto el presen
te confiicto , que ha seguido sus trá
mites:

Visto el artículo 143 de la ley Munici- 
ci pal, que dice:

«Las deudas de los pueblos que no es- 
ttí^viesen aseguradas con prenda ó hipo- 
tecíf,“ no serán exigidas á ios Ayunta- 
mientOi? por los procedimientos de apre
mio»:

Considerando:
1.® Que la presente cuestión de com

petencia se ha suscitado e )u motivo de 
las diligencias incoadas por el Juzgado 
de prim era instancia de Badajoz, para 
hacer efectivo el importe de la cuenca ju 
rada do los derechos devengados y gas
tos suplidos por el Procurador D. Caye
tano Valaer en la representación del 
Ayuntamiento da Albuera, en el pleito 
seguido por D. Aotoriio Derjano Lima 
contra dicha Corporación municipal;

2.  ̂ Que si bien el procedimiento em 
pleado por ol Juez de prim era instancia 
de Badajoz, es el que autoriza el artícu
lo 8.° do la ley ele Eojaiciamiento Civil, 
los Ayuntamientos se oncueníran excep
tuados de esa píceo pío general por v ir
tud da lo disfiuesío on fi ar'tículo 143 de 
la ley Munioipaq queprolubo el procedi
miento de apreníio contra dichas Corpo
raciones, cuando las deudas que le origi
nen no estuvieron aseguradas con pren
da ó hipoteca, y

3.® Que una vez jurada la cuenta por 
el Procurador reclamante, y reconocida 
por el Juzgado su legitimidad, es preciso 
proceder, para hacerla efectiva, en la for
ma que determina la ley Municipal vi
gente, correspondiendo entender en tal 
procedimiento á la exclusiva competen
cia de la Administración.

Conformándome con lo consultado por 
el €onsejo de Estado,

Vengo en decidir esta competencia á 
favor de la Administración.

Dado en Palacio á diez de Febrero do 
mil novecientos once.

ALFONSO.
El Presidente del Consejo de Ministros,

JoHé LmaiqjiH.

Miriíá'ilíUO liil íiiiViiíi'tDil

REALES DECRETOS 
Vengo en nombrar, por traslación, De

legado de Hacienda en la provincia de 
Castellón, con la categoría do Jefe de Ad
ministración de tercera clase, á D. Gui
llermo Montis y Allendesalazar, que lo 
es electo en la de Huesca, con igual ca
tegoría y clase.

Dado en Palacio á  nueve de Febrero do 
mil novecientos once.

ALFONSO.
El Ministro de Hacienda,

Cobián.

Vengo en nombrar, por traslación, De
legado de Hacienda en la provincia de 
Huesca, con la categoría de Jefe de Ad
ministración de tercera clase, á D. José 
Gallostra y Vallace, que lo es en la de 
Segovia, con iguaP categoría y clase.

Dado en Palacio á nueve de Febrero de 
mil novecientos once.

ALFONSO.
El Ministro de Hacienda,

Eduardo Cobiáii.

Vengo en nombrar, por traslación. De
legado de Hacienda en la provincia de 
Segovia, á D. Esteban Benito Pérez, que 
desempeña igual cargo en la de T arra
gona.

Dado en Palacio á nueve de Febrero de 
mil novecientos once.

ALFONSO.
El Ministro de Hacienda,

E d n a n lo  C obián .

Vengo en nombrar, de conformidad 
con lo determinado í3ii los artículos y 
26 de las Leyes de 19 de Julio  de 19d4 y 
de Presupuestos de 28 de Diciembre do 
1908, respectivamente, Delegado do lia - 
ci(3nda en la provincia de Tarragona, con 
la categoría de Jefe do A dm inistración 
de t roerá clasO; á D. Modesto Marín y 
Pérez, Interveníor do Hacienda do la de 
Cádiz, con la do Jefe do Administración 
de cuarta.

Dado en Palacio á nuevo do Febrero 
de mil novecientos once.

ALFONSO.
El Ministro de Hacienda,

E duíirdo  C o b iá n .

Vengo en declarar cesante, por conve
niencia del servicio, con el haber que por 
clasificación le corresponda, á D. José Be- 
zares y Martín, Delegado de Hacienda en 
la provincia de Soria, con la categoría de 
Jefe de Administración de tercera clase.

Dado en Palacio á nueve de Febrero 
de m il novecientos once.

ALFONSO.
El MinisU'o de Hacienda,

E d iin rd o  C obiáu .

Vengo en nombrar, de conformidad con 
lo determinado en los artículos 6.® y 26 
do las Leyes de 19 de Julio  de 1904 y de 
Presupuestos de 28 de Diciembre de 1908, 
respectivarnonte, Delegado de Hacienda 
en la provincia de Soria, con la categoría 
de Jefe de Administración de tercera cla
se, á D. Antonio Tomaseti y Arévalo, In 
terventor de Hacienda de la de G rana
da, con la de Jefe de Administración de 
cuarta.

Dado en Palacio á nueve de Febrero de 
mil novecientos'oncd.

ALFONSO.
El Minifbtro do Haoieada,

E d u a rd o  C obián .

Vengo en nombrar, por traslación, Te
sorero de Hacienda de la provincia de 
Barcelona, con la categoría de Jefe de Ad
ministración de cuarta clase, á D. Pablo 
Fuenmayor y Sánchez Torres, electo In
terventor de Hacienda de la de Vallado- 
lid, con igual categoría y clase.

Dado en Palacio á nueve de Febi*ere 
de mil ncvocientos once.

ALFONSO.
Fl M i de Hacienda,

ü ‘1 .;d íio  C o b iá n .
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Vengo en nombrar, por traslación, In 
terventor de Hacienda de la provincia de 
Valladolid, con la categoría de Jefe de 
Administración de cuarta clase, á don 
Eduardo Pérez y Guzmán, Delegado es
pecial de Hacienda en la de Vizcaya, con 
igual categoría y clase.

Dado en Palacio á nueve de Febrero 
de mil novecientos once.

ALFONSO.
El Ministro de Hacienda,

Ediiíirdo Cobiáii.

guarde á V. I. muchos años. Madrid, 8 
de Febrero de 1911.

GASSET.
Señor Director general de Agricultura, 

Minas y Montes.

Vengo en nombrar, de conformidad con 
lo determinado en los artículos 6.® y 26 
de las Leyes de 19 de Julio de 1904 y de 
Presupuestos de 28 de Diciembre de 1908, 
respectivamente. Delegado especial de 
Hacienda en la provincia de. Vizcaya, con 
la categoría de Jefe de Administración 
de cuarta clase, á D. Atilano Núñez de 
Couto, Administrador de Contribuciones 
de la de Sevilla, con la de la Jefe de Ne
gociado de primera.

Dado en Palacio á nueve de Febrero de 
mil novecientos once,

ALFONSO,
El Ministro de Hacienda,

Eduardo Cobián.
---

DE FOMEMTO

REALES ÓRDENES 
limo. Sr.: Vista la petición formulada 

en 3 de Diciembre último por el Director 
de la Granja Escuela práctica de A gri
cultura regional de Oiudad Real, á la que 
acompaña presupuesto para adquirir una 
locomóvil número 6, perfeccionada, nue
vo tipo Paxman, monocilíndrica, de alta 
presión, con caldera m ultitubular marca 
Davey Paxman and C.® Ltd., de Colches- 
ter (Inglaterra), y el informe de la Comi
sión técnica de m aquinaria que V. I. pre
side, 'en el que se expone que jas carac
terísticas expresadas en el presupuesto 
son las apropiadas á la clase de trabajo 
á que se ha de dedicar la locomóvil, acor
dando proponer la aprobación del mis
mo, puesto que su total importe de 9.850 
pesetas se halla dentro de los límites co
rrientes en esta clase de máquinas, ha
ciendo uso de la autorización concedida 
por Real decreto de 12 de Julio de 1904, 
dada la necesidad y urgencia de la ad 
quisición por la clase de trabajos que tie
nen que efectuarse,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido dis
poner 86 apruebe dicho presupuesto por 
la cantidad de 9.850 pesetas, suma por la 
que se expedirá desde luego, y á justifi
car, un mandamiento de pago á favor del 
Director de la Granja Escuela práctica de 
Agricultura regional de Ciudad Real, don 
Enrique Rodríguez de Celis, con cargo al 
capítulo 8.°, artículo 3.”, concepto 31 del 
presupuesto vigente.

De Real orden lo comunico á V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios

limo. Sr.: Resultando que en v irtud  de 
solicitud dirigida al Gobernador civil de 
Madrid, presenta D. Eugenio Armbruster, 
Director de la Sociedad A. E. G. Thom- 
son-Houston Ibérica, S. A., domiciliada 
en Madrid, las Memorias por triplicado y 
planos del contador de energía eléctrica 
modelo LO a, para corriente alterna tr i
fásica equilibrada, y el informe de la Ve
rificación Oficial de contadores eléctricos 
de Madrid, proponiendo su aprobación: 

Resultando que de las pruebas á que 
ha sido sometido el aparato, así como del 
examen de sus condiciones mecánicas y 
de construcción, ha merecido de la Veri
ficación Oficial un dictamen favorable: 

Vistos los artículos 25 al 31 de las vi
gentes Instrucciones reglamentarias para 
el Servicio de verificación de los conta
dores eléctricos,

S. M. el R e y  (q. D. g.) se ha servido dis
poner sea aprobado el contador de ener
gía eléctrica, modelo LO a, para corrien
te alterna trifásica equilibrada, como so
licita D. Eugenio Armbruster, Director 
de la Sociedad A. E. G. Thomson-Hous- 
ton Ibérica, domiciliada en Madrid, de
biendo devolverse á dicho señor un ejem
plar de la Memoria y plano presentado 
con la correspondiente nota de aproba
ción, con la obligación de dar cumpli
miento á lo preceptuado en el artículo 33 
de las Instrucciones reglamentarias de 7 
de Octubre de 1904, modificadas por Real 
decreto de 8 de Junio de 1906, 25 de Oc
tubre de 1907 y 8 de Mayo de 1908, y al 
mismo tiempo rem itir un modelo del 
aparato á la Escuela de Ingenieros de Ca
minos, Canales y Puertos, con arreglo á 
lo dispuesto en la Real orden de 31 de Di
ciembre de 1906, y que esta resolución, 
con la forma de comprobación y verifi
cación del aparato de este sistema, sea 
publicada en la G a c e t a  d e  Ma d e i d ,

De Real orden lo digo á V. I, para 
su conocimiento y efectos consiguientes. 
Dios guarde á V. I. muchos años. Madri<rij, 
9 de Febrero de 1911,

I GASSET.
Señor Director general de Comercio, In- 

dustria y Trabajo.

Comprobación y verificación del aparato.
En los Laboratorios donde se ha do 

verificar este tipo de contadores, es pre
ciso que haya: un amperímetro, cuya in
dicación máxima sea, por lo menos, igual 
á la intensidad correspondiente á la ple
na carga dol contador, y cuyo error má
ximo sea de medio por ciento para dicha 
lectura; un voltímetro con las mismas 
condiciones, y buen cuentasegundos.

Los dos primeros aparatos podrán ser 
sustituidos por un vatímetro que alcance 
hasta la plena carga del contador, y cuyo 
error límite sea inferior á 1 por 100.

La verificación en los Laboratorios m  
hará de idéntica m anera que se hace ac
tualmente la de los contadores motores, 
es decir, se intercalará en el circuito dei 
contador las lámparas, el amperiómetro 
y el voltímetro (ó el vatímetro si so em
please este i'iltimo aparato), so compara
rán las indicaciones de éstos con los del 
contador en la forma detallada en el a r
tículo 56 do las vigentes Instrucciones 
reglam entarias para el Servicio de verifi 
cación de los contadores de electricidad 
y gas, de 8 de Junio  de 1906.

Si se colocaran varios en serie, será 
preciso que sean de igual capacidad, y se 
cuidará de que las bobinas principales 
estén en serie en el mismo circuito, deri
vando sobre otro circuito diferente las 
bobinas de hilo fino, de manera que la 
diferencia de potencia sea la misma en 
todos los contadores de la serie; se elimi
nará así el error que proviene de la co
rriente de tensión de cada aparato. Final
mente, se cerciorará de que las indica
ciones de las revoluciones del disco co
rresponden con las de los kilovatios ano
tados.

 ̂De idéntica manera se realizará la ve
rificación en los domici dos particulares. 
Si el circuito de prueba presenta auto
inducción, será necesario emplear como 
aparato de medida el vatímetro, y nunca 
el amperímetro y voltímetro.

La comprobación se ejecutará cercio
rándose de la buena colocación del con
tador en el tablero, fijándose muy espe
cialmente en el buen estado del precinto^, 
colocado en la verificación en el Labora
torio, cuya disposición se detallará ense
guida. Term inará la operación viendo el 
tiempo que tarda el disco en dar un nú 
mero determinado de revoluciones y 
comparando la media de la lectura da 
los aparatos.

Para precintar el contador, el Verifica
dor sellará las bobinas del inductor 6 
factor del motor, y marcará sobre el dis
co Foncault la proyección del imán p er
manente, á fin de que no se altere la po
sición relativa de ambos, y, por tanto, la 
eficacia del freno.

También sellará la posición de la 'jian- 
cha Situada junto al Imán.

Si el Verifloador lo juzga coa veniente, 
podrá precintar el contador bxteriormen- 
te, con un alambre que sujete los dos 

“ envuelta del aparato, no 
siendo entonces preciso sellar interior- 
meiU^, .OS órganos de regulación, y que- 
dándo la empresa sum inistradora de fluí- 
do en libertad de colocar sus precintos en 
la tapa que defiende los terminales del 
contador.

Finalmente, fel Verifloador deberá co
locar en lugar bien visible de la envuel* 
ta una etiqueta, en que conste el número 
del aparato y fecha de la verificación, cu
yos datos anotará al efectuar dicha ope
ración; al realizar la comprobación en do
micilio, anotará en la misma etiqueta la 
fecha de la comprobación y las señas del 
domicilio en que se ha montado el con
tador, así como el nombre del abonado.

limo. Sr.: Vista la Real orden de 30 de 
Enero próximo pasado dirigida á este 
Ministerio por el de Hacienda,

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido á bien 
disponer se inserte en la G a c e t a  d e  M a 
d r id  para que sea cumplimentada por to
das las Juntas Sindicales de los Colegios 
de Agentes de Cambio y Bolsa y de Co
rredores de Comercio.

9 e  Real orden lo digo á V. I. para su co-.

D00B
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nocí lileíito Y á ios flnes indicados. Dios 
j'Vj ; ,0 ’v'* í .  muchos años, Madrid,
1 0  iroro de 1911.

GASSBT.
Orno Sr. üiroctor general de Comercio,

/  1'rofcalo.
'Müa¿ orden que se cita.

Exmio Sr.: La Junta  Sindical del Co- 
L r 10 vic Aeentco de Cambio y Bolsa de 
d¿:ri idj i if^r>TaTido sobre ia admisión á 
p  o t f c o  y a f ¿^ociación áe valores de 
■í ; *rr. njeras, ha manifestado,

1 , o * '“.r’sa. que respecto á la inuti- 
i :ru ;.'n ? tinibres móviles adheridos 

ias %'’r“or * , la Junta no interviene, ni 
rn*' d leo'ales para intervenir, en 

1 H 1 '  ̂ ■ocias do valores ñduciarios, 
I or Ui  ̂ ada tiene que efectuar en or

en a* mi éxito del artículo 9.  ̂ de
■ 1 ley Cfí Timbre, y que tampoco incum
be a? A mediador cumplir con di-
ho pre* :pto, sólo aplicable, en su caso,
11 obiiyado á fijar el timbre adecuado;

• ixnisión quB, á lo que parece y aun con 
mayor aoiplitud, hay también que seña- 
jar en la piaza de Bilbao; y pasado el ex- 
jediente instruido sobre todo ello á in- 
orirm de la Comisión permanente del

' lonsejo do Estado, la misma lo ha emiti
dlo, exponiendo, respecto á dichos dos par- 
ic ulares, que sobre los Agentes de Cam- 

oio y Boiss. pe ¿-.a el deber de no adm itir 
a contraíución valores en que no' conste 
lidsfecho el timbre de emisión, de con- 
0 ’midad i  lo «iispuesto en el artículo 107 
lei Reglamento de la ley del Timbre; y 

que en las proviiiclaB Vascongadas no 
:iay ni debe haber otras oxoaciones que 
jas que se derivan del concierto económi' 
co ceiebrádo con ellas, y que han recono- 
r ido y detallado la ley y el Reglamento 
riel Timbre.

;:En su vísta, S. M.. el Rey (q. D, g.), ae 
^mníorniidad con dicho informe y en ra- 
■wn L trat ji se de organismos dependien- 
?.cs de eso Ministerio, se ha servido dispo
ner, (lo acuerdo con el Consejo de Minis
tros, se Biguifique á V, E. la convenien
cia de que por el mismo se adopten las 
resoluciones siguientes:

»Primera. Disponer que la Jun ta  Sin
dical del Colegio de Agentes le Cambio y 
Bolsa de Madrid,y las de los Corredores de 
Comercio, legalmonte establecidas, hagan 
saber á los respectivos Agen tes y Corre
dores colegiados el deber ineludible en 
que se hallan, como comprondidos en el 
uriículo 223 de ia ley del Timbre, de no 
intervenir operación alguna de valores,
? o misHí o ox r: a . 1 j cros q iie na clónales, que 
en cslOí rúente legalizados por el
bmlíco 'db cuidando dichas Ju n 
tas do su • am piba lento, y

»>sognr( 'a. ¿ue se manifieste asimis- 
ojo á la Jurita Sindical del Colegio de 
Agentes da Cambio y Bolsa de Bilbao, 
para su ccnocimlento y el do los respec
tivos Ageiitos eoíogiados, que no pueden 
circular iegalmente para acto alguno en 
las prcvincias Vascongadas, sin estar le
galizadas por tim bre de emisión, las 
dicciones, obligaciones y demás valores 
de esta claBc emitidos por entidades que 

tengan su domicilio social en dichas 
provincias, así como tampoco los valores 
de aquellaB eativlades que desde la pro- 
■imigación de ia Ley de 26 de Marzo de 
idOO se hayan constituido ó se constitu
yan en aquellas provincias para explotar 
industrias fuera del territorio de las mis- 

y que, por tanto, los Agentes se ha- 
l aif como t oruprendidos en el artículo 

vS de la ley del Timbre, en el deber 
; ir-Indi 016  de no intervenir operación al- 
i^ixna do valores extranjeros, ni de los 
laciousíos, que se encuentren en dicho 

caso, qiití 0 0  estén debidamente legaliza

das por tim bre de omisión, de cuyo cum
plimiento deberá cuidar la Junta Sin
dical.

»Lo que de Real orden digo á V. E. 
para su conocimiento y efectos consi
guientes. Dios guarde á V. E. muchos 
años. Madrid, 30 de Enero de 1911.= 
Eduardo Cobián.—Señor Ministro de Fo
mento.»

limo. Sr.; Vista la Real orden de SO de 
Enero próximo pasado dirigida á este Mi
nisterio por el de Hacienda,

S. M. el R ey  (q. D. g .) ha tenido á bien 
disponer se inserte en la Gac eta  d e  Ma 
d r id  para que sea cumplimentada perlas 
Sociedades extranjeras que soliciten que 
sus valores sean admitidos á la cotización 
en las Bolsas nacionales.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y á los flnes indicados. Dios 
guarde á V. I. muchos años. Madrid, 10 de 
Febrero de 1911.

GASSET.
Señor Director general de Comercio, In 

dustria y Trabajo.
Eeal orden que se cita.

«Excmo. Sr.: Está dispuesto por el a r
tículo 106 del Reglamento de la ley del 
Timbre, en uso de autorización expresa 
concedida por el artículo 162 de la Ley, 
que el tim bre de emisión, correspondien
te á las acciones, obligaciones y demás 
valorea de esta clase de Sociedades ex
tranjeras que circulen en España, lo abo
narán las Sociedades interesadas por un 
tanto alzado, el que se fijará por este Mi
nisterio de Hacienda; y como venga sien
do práctica constante que estas Socieda
des antes de colocarse en situación legal 
por tim bre soliciten y obtengan de ese 
Ministerio la autorización necesaria para 
que sus valores sean admitidos á la coti
zación en las Bolsas nacionales, y en pre
visión de que en algún caso no aceptaran 
el concierto, lo que daría lugar á una si
tuación no exenta de dificultades, por tra
tarse de Sociedades extranjeras,

»S. M. el Rey (q. D. g.), de acuerdo con 
el Consejo de Ministros, se ha servido dis
poner se signifique á V. E. la convenien
cia de que, siempre que se solicite de ese 
Ministerio la autorización indicada y no 
medien razones que se opongan á su con
cesión, se considere por ese Ministerio 
como requisito indispensable para otor
garla la presentación en el mismo de la 
carta de pago justificativa de haber satis
fecho la cantidad fijada por este Ministe
rio como importe del timbre de emisión.

»Lo que de Real orden digo á V. E. 
para su conocimiento y efectos consi
guientes. Dios guarde á V. E. muchos 
años. Madrid, 30 de Enero de 1911.= 
Eduardo Cobián.=Señor Ministro de Fo
mento.»

M I N I S T E R I O  D E  G R A C I A  Y J U S T I C I A

M a o l i s T i a c l ú s  c e ü t m l

M I N I S T E R I O  D E  E S T A D O

^ i i l i s e c re ía s ^ ía .
En el Juzgado de prim era instancia de 

Puente del Arzobispo so halla vacante, 
por renuncia de D. Manuel Quiroga, la 
plaza de Escribano, que debe proveerse 
por traslación, como comprendida en el 

i primero de los turnos señalados en el. 
artíeulo 10 del Real decreto de 5 do F e
brero de 1903.

? Los Escribanos aspirantes d irigirán 
í sus instancias á este Ministerio por con- 
\ ducto del Presidente de la Audiencia do 

Madrid, dentro del plazo de treinta días 
■ naturales, á contar desde la publicación 

de este anuncio en la Ga c eta .
Madrid, 9 de Febrero de 1911.—El S u b 

secretario, A. López Mora.

A s u n to s  c o n te n c io s o s .
El Cónsul de España en Asunción par

ticipa á este Ministerio el fallecimiento 
del súbdito español Salvador Gilis, cuya 
sucesión, que asciende próximamente á 
unos 20.000 pesos, moneda de curso legal 
paraguaya, se ha declarado vacante.

Madrid, 10 de Febrero de 1911.—El Sub
secretario, R. Piña,

En el Juzgado de prim era instancia do 
Laguardia, de entrada, so halla vacante, 
por defunción de D. Vicente Castro, la 
plaza de Escribano, que debe proveerse 
por traslación, como comprendida en el 
primero de los turnos señalados en e l 
artículo 10 del Real decreto de 5 de h e • 
brero de 1903.

Los Escribanos aspirantes dirigirán sus 
instancias á este Ministerio por conducto 
del Presidente de la Audiencia de B ur
gos, dentro del plazo do treinta días na
turales, á contar desde la publicación d e  
este anuncio en la Ga c e t a .

Madrid, 9 de Febrero de 1911.—El Sub
secretario, A. López Mora.

— -----------

M I N I S T E R I O  D E  H A C I E N D A

D ir e c c ió n  G e n e r a l d e l  T e s o r o  
P ú b lic o  y  O r d e n a c ió n  G e n e r a l  
d e P ag:os d e l P s ta d o .
Por acuerdo de este Centro directivo, 

fecha de hoy, se autoriza á D. Pedro Pons 
Vidil, Presidente del Ayuntamiento do 
Mahón, Baleares, para rifar, en unión de 
la Lotería Nacional, con carácter benéfico 
y con aplicación de sus productos á los 
Establecimientos municipales de Benefi
cencia, un chalet de dos pisos, dos p re 
mios en metálico, y una onza de oro; q ue
dando obligado el interesado á satisfacer 
á la Hacienda el importe del 4 por 100, 
establecido por el artículo 5.° del Decreto- 
ley de 20 de Abril de 1875; el del Timbre, 
á que se refiere el 202 del de 1.® de Enero 
de 1906, y á someter los procedimiento» 
de la rifa  á cuanto previenen las disposi
ciones vigentes.

Lo que se anuncia para conocimiento 
del público y demás que corresponda. 
Madrid, 8 de Febrero de 1911.=E1 Direc
tor general, Eduardo Ródenas.

D ir e c c ió n  G e n e r a l  
d e  C o n t r i b i c c i o n e s .

Continuación de las Tarifas de la contri>̂  
hución Industrial y de Comercio ápraba
das por Real decreto de 28 de Mayo úo 
1899, revisadas por Real decreto de 2 de 
Agosto de 1900 y modificadas por dife
rentes leyes y Reales órdenes dictadas 
hasta el 31 de Diciembre de 1910,
Talleres de construcción de máquinas 

de calderería y objetos de metal.
Pesetas.

121. Talleres de construcción 
de m áquinas, aun cuando no 
contengan alguno do los ta
lleres parciales que abraza 
esta industria, pero pudiendo 
contenerlos todos sin deven-
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Peñ etas.

.^ar otra cuota. Se pagará por 
cada caballo de vapor de 75 
kilográmetros de trabajo que 
desarrolla la máquíiia mou’iz 
aplicado sólo á estos talleros. 280,eo
N o ta . Cuando en los expresados ta- 

ileres de construcción exista el de fundi
ción de hierro y no se limite á fundir las 
piezas ú órganos quo entran en las m á
quinas, sino que además so fundan en 
ellos columnas, verjas ú oíros objetos 
para la edificación ú otros usos, pagarán 
además de la cuota que Jes corresponda 
como tales talleres do construcnón de 
^máquinas, el 50 por 100 de la señalada á 
los talleres de fundición de hierro en el 
número 110, según el volumen del cubi
lote ó cubilotes que se empleen.

Pcaetae.

12'2. Talleres de herrería y ce
rrajería mecánica ó de ajuste 
en donde áe forja, cepilla, ta
ladra, tornea, pulimenta, etc., 
ei hierro ó bronce, con virtién
dole en piezas ú órganos i>ara 
máquinas ó para objetes de 
cerrajería ú otros usos. So pa
gará por cada caballo de va
por de 75 kilográmetros de 
t,rabajo, que desarrolle la m á
quina motriz, aplicado sólo á
los talleres................................. 280,00

Los mismos talleres movidos 
por caballerías. Se pagará por 
cada máquina do cepillar, ta
ladrar, tornear, etc................... 70,00

Los mismos talleres movidos á 
mano. Se pagará por cada m á
quina de las designadas en el 
párrafo anterior.......................  ,54,00
N o ta . -  Los talleres de construcc’ón y 

reparación de velocípedos tributarán por 
este ( pígrafe.

(í^%RS0  los números 52 y 80 de la  ta ri
fa 4.‘L

P (-sotas.

123. A) Talleros do calderería 
gruesa, de hierro ó cobre en 
dondo se censtruyen grandes 
piezas, como armaduras, vi
gas armadas, tubcs de pales-
tro, generadores do vapor, \
aparatos déstilaíorios, etc. Se I
pagará por cada uno ..............  500,00 í

124. A) Talleres en donde so |
construyen e s tu f a s ,  chime- ¡
neas, cocinas económicas, etc. ?
Se pagará por cada um>   322,00 í
N o ta .—Cuando en los talleres do los ! 

números 122, 123 y 124 exista ei de fun- | 
dición, pagará el cubilote el 50 por 100 de í 
la cuota que le corresponda. ‘

O tr a .—Cuando en los expresados ta- i 
lleres ó en los establecimientos de venta , 
dependientes de aíjuéllos existieran apa
ratos ú objetos quo no fuesen producto 
de los mismos, pagarán, además de la 
cuota anterior, la asignada á  los com
prendidos en la tarifa

í ‘e setas.

Pesetas.

agua, etc., se pagará además
por cada caballo .. . . . . . . . . .  280,00

125 bis. Fábricas de portamo
nedas y bolsas de plata. Se 
pagará por cada una, siendo
la industria agrem iab'e.. . . . .  280,00

Si emplean fuerza mecánica de 
vapor, agua, etc., se pag;írá 
además por cada caballo de 
fuerza de 75 kilográm etros... 280;00

126. A) Fábricas en que se cons
truyen quinqués, lámparas y 
otros objetos de lampistería, 
do cinc ó latón. So pagará por 
cada u n a ......................     268.80
N o ta .  L os latoneros que á la voz cons] 

truyan aparatos de lamplstoría, contri 
buirán por el epígrafe anterior. ^

Pesetas.

126 bis. Talleres de calderería 
de cobre que fabrican calde
ras, sartenes y otros utensi 
lies de usos domésticos, tubos 
y depósitos de palastro, hasta 
cinco milímetros de grueso, 
aparatos destilatorios y de
más objetos de cobre. So pa- ^
gará por cada uno .......... 175,00
Talleres en dmde se constrnyen fta- f

lanzas, etc, *
Pesetas

125. A) Fábricas en que se cons
truyen objetos de lujo, dora
dos y plateados ó de cinc, es
taño, bronce, objetos de plata 
de todas clases y otras alea
ciones metálicas, tales como 
lámparas, arañas, vajillas, va
sos sagrados y demás objetos 
llamados bronces do arte. P a
gará cada una     940,80

Si en dichas fábricas se emplea 
fuerza mecánica de vapor,

127. Talleres en donde se cons • 
truyen balanzas, rom anas, 
básculas, pesas, medidas y a r
cas para caudales, y en los que 
todas las operaciones se prac
tican á mano    .......... 361,20

Lo mismo con taller de fundi
ción í^ara su uso exclusivo... 915.60

N o ta . Si hubiese móíor mecá
nico, de vapor, agua, gas ó 
electricidad para las m áqui
nas herramientas, se pagará 
además por cada caballo de 75 
k ilográm etros.................  . . .  280,00

128. vi) Talleres en que se coiis^ 
truyen camas, cunas y otros 
objetos dorados, de acero bru 
ñido ó hierro con maqueados.
So pagará por cada uno   865,20

129. A) Talleres en que se cons
truyan los mismos objetos o r
dinarios, pintados solameoíe.
So pagará por cada uno   540,40

130. Fábricas de alfileres. So 
pagará por cada máquina ó 
aparato movido por agua ó
v ap o r          . 109,20

Movidas por caballerías. Se pa
gará por cada m áquina  72,80

A mano. Se psgará por cada
m áquina .........................  53,20

181. Talleres en que se hacen 
mecánicamente c lav o s, ta 
chuelas y puntas llamadas de 
París. Se pagará por cada má
quina movida por agua, va
por, gas, etc..........................  64,40

Movidas por caballerías. Se pa
gará por cada máquina ........  32,20

132. Talleros de construcción 
de clavos á mano. Se pagará
por cada yunque...............  30,80

13k Fabricación y recomposi • 
ción de limas. Se pagará por 
cada m áquina de p icar  156,80

134. Fábricas en que se hacen 
corchetes de hierro ó latón.
Se pagará por cada m áquina. 39,20

135. Fábricas de cajas ele hoja 
de lata para pasta», conservas, 
cerillas, betún ú otros usos.
Se pagará por cada juego sen-

Feseiarf.

cilio de prensas movidas mo* 
eániearnente oor agua ó va
por................................. .... .. 3 í 3,60

Las misntf»,siendo movidas por 
caballerías, Be pagará . . ,  -  .  ̂ 235,2d

Las mistnae, siendo nmvldíís n 
mano. Se pagar.á.............  - 156,80

136. Fábricas de ostampnciór 
en la hcja do lata. Se p?gere 
porcádr* cilindro de estampar 
movido por agun 6 . . . .  i 17,6J

Movidos, por caballerías Be pa
gará poT* ca la cilindro  /8,40

137. A) Fábricas do aparatos v 
de utensUioM do cinc, lata v 
palastro gaivaeizado para d i
versos üSGB, con ó sin barn i
zar. Pagará cada una.- . . 361,20
N o ta . Guando estas industriaies no 

tengan motor mecán co tribuífuTin por 
la clase 6.^ de la tarif i 4d 

Guando en estas fá bricas se ympioon 
hornos para dar esnif lio ó baraiG v itrifi
cado á los objetos qu s coiUn;ruyj.n, con
tribuirán además por cada horno con la 
cuota complementaria que señala la nota 
del epígrafe 203 de esta ta iií

Fdhricsís de irroi wtos
F V'fliU;!.

138. Fábricas de ácido süK 'i' 
rico con una ó variar cánia ríí .
Se pagará por cada 500 morros 
cúbicos de capacida 1 de la cá
mara ó cámaras cuaiido la p ri
mera materia sea el azufr.%.. 361,20

Cuando las primeras materiHí? 
sean las piritas . . . . . . .  —  2 j2,00

Para cada fraccion de 13 W,f  >•<,s 
cúbicos dt3 a amen t . o '. ^
nución de la iini laO a - ■
se aumentarán ó baj 'r h ' ? m
do sea el azufre............. .

En las p irita s    .........  501
139. Fábricas de agua fa rt . 

ácido azoico ó cítric;). da :;j 
ráii por cada metro víúh'.:. : , 
las retortas ó cilindro í dc dxr
q u e .. ..........................   dvOO

140. Fábricas de aguar rao. Bo 
pagará por cada une  .. 3:k»,2G

141. FábricasdealbavFiaap:ar- 
bonato de piorno)
por cada cámara dV‘ c rlx n*- 
tación cuya cabida n t ví r k- 
de 200 metros cúbico3. - .. , 35,20

Por cada 10 metros cúbií>js do 
cabida de más, pagarán  38,00

142. Fábidcas do albúmiíiñ. So 
pagará por cada u n a    3,80

143. Fábricas do alumbre. P a 
garán por cada metro cúbico 
da capacidad del recipiente ó 
caldera, en ol cual roficcion an
las primeras m r P ls . . .  28,00

144. Fábrkas de barnicen. Se 
pagará por cada hoioc. « - 0,00

145. Fábricas de barrilla uí F; 
ficiai (carbonato sódico), kfí 
garáii por cada plaza do icr, 
hornos do obtención  ,. i F-,60

> n las fábricas donde se oi>tmi 
gan cristales de sosa se paga
rá por cada 100 docímeíros cú 
bicos de la caldera de disolu
ción  ........................   13,20

146. Fábricas de bencina y sus 
derivados. Repagará porcada 
caldera............................ 1 >0,00

147. A) Fábricas de berme
llón. Se pagará por eada ;; vcu 117,60

148. Fábricas do caparrosa (stil- 
fato de hierro). Pagará^ por 
cada motio cúbico de las cal-
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Pesetas.

deras de ataque,  ........................  14 oO
149, ii) Fábricas de carbón 

animal, ó sea negro de marfil.
. pagará por cada una  145,60 J

Fábricas de cardeni
llo (subacetato de cobre). Se '
pagará por cada una   72,80 1

151. A) Fábricas de cloruro <
de cal (hipoclorito de cal). Se í
pagará por cada una .............. 145,60

151 bis. Fábricas de sosa cáus- ¡
tica por procedimiento elec- |
trolítico, con aprovechamien- f
to del cloro para la obtención \
del cloruro de cal (hipoclori- }
to). Pagarán por cada kilova- I
tio hora de producción media !
diaria de energía eléctrica apli- ¡
cada á la electrólisis   0,28

152. Fábricas de crémor tárta
ro (bitartrato de potasa) y de 
ácido tártrico. Se pagará por 
cada caldera de cristalización
do los productos puros  126,06

153. Fábricas de destilación de 
aguas amoniacales, residuos 
de la fabricación de gas ó de 
otros análogos. Se pagará por 
cada 100 decímetros cúbicos 
de la capacidad de la caldera 
ó alambique que se em plee.. 1,568

154. Fábricas donde se desti
lan los alquitranes, residuos 
de la fabricación del gas ó de 
otras producciones análogas.
Pagarán porcada 100 decíme
tros cúbicos de la capacidad 
de la caldera ó alambique que
se emplee..................................  3,136

155. Fábricas de destilación de 
esencias de geráneos y otras 
fiores, y destilerías de aguas 
de azahar, rosa y otras, sea 
cualquiera el tiempo que fun- 
cioiien. P a g a r á n  por cada 
alambique cuya caldeia no 
exceda de 500 litros de capa
cidad  ............................. 140,00

Por cada 100 litros más que ten
ga de cabida el alambique.
Pagarán........................................  28,00

Las fábricas de destilación de 
agua pagarán por cada ICO li
tros de capacidad de la calde
ra del alam bique....................   10,85

156. Fábricas de ácido clorhí
drico (ácido muriático ó espí
ritu  de sal), empleando retor
tas. Pagarán por cada metro 
cúbico de capacidad de las 
mismas...................................... 21,06

Si el ácido se obtuviera emplean
do cubetas. Se pagará por ca
da 100 decímetros cúbicos de 
las m ism as............................... 18,90

157. Fábricas de extracto de 
regaliz. Se pagará por cada 
500 decímetros cúbicos de ca
pacidad de la caldera ó caldo 
ras de obtención directa del 
extracto....................................  36,40

Por cada piedra movida por 
agua ó vapor, etc. Se pagará. 36,40

Por cada piedra movida por ca
ballerías. Se pagará................. 14,00

Por cada prensa. Se pagará. . . .  53,20
158. A), Fábricas de fósforos.

Se pagará por cada u n a   288,40
159. Fábricas de gas para el 

alumbrado y calefacción. P a 
garán por cada 10 metros cú
bicos del promedio anual de 
producción d iaria    21,60
Nota. Los gasómetros establecidos en 

fábricas ó talleres ó casas particulares

para uso exclusivo de las mismas, con
tribuirán, según su producción, con el 50 
por 100 de la cuota que les corresponde
ría en otro caso.

Pesetas.

159 bis. Instalaciones de alum 
brado de gas aerógeno y ace
tileno. Pagarán por cada 100 
litros de producción media 
diaria, deducida de la total 
anual correspondiente............ 3,50
 ̂N o t a . Cuando estas instalaciones es

tén en fábricas ó talleres para uso exclu
sivo de los mismos, y no vendan gas á 
otros establecimientos, ni á los particu
lares, tributarán con el 50 por 100 de la 
cuota.

O t r a . Las lámparas portátiles, así 
como las instalaciones en casas particu
lares, hechas sólo para el uso doméstico, 
están exentas de tributación, sin que en 
ningún caso puedan vender gas.

Pesetas.

160. A), Fábricas de goma lí« 
quida ó de dextrina para es
critorio, establecimientos fo
tográficos, etc. Se pagará por
cada u n a ..................................  70,00

161. Fábricas de gracina. Se 
pagará por cada piedra mo vi
da por agua ó vapor, gas, etc. 576,80

162. .4). Fábricas de lacas, de 
cualquiera m ateria colorante.
Se pagará por cada 100 decí
metros de capacidad del reci
piente donde se une la m ate
ria colorante á la a lú m in a ... 14,00

163. A) Fábricas de líquidos 
volátiles con destino al alum 
brado (gas líquido). Se paga
rá por cada u n a .......................  126,00

164. Fábricas de minio (litar- 
g irio , plumbato plúmbico).
Pagarán por cada horno de 
oxidación del «arbonato  210,00

165. Fábricas de objetos de 
p e r fu m e r ía ,  entendiéndose 
por tales las que obtienen 
esencias por procedimientos 
distintos de la destilación ó 
las en que se obtengan acei
tes, pomadas, c o sm é tic o s , 
agua de rosas y demás artícu
los de empleo directo en el 
tocador, no expresados taxa
tivamente en otros epígrafes, 
ó transform an los jabones du
ros ó blandos dándolas for
ma y condiciones para su uso 
en el tocador. Pagarán por
cada u n a .................................. 560,00
N o t a  1.  ̂ Cuando en estas fábricas se 

obtenga el jabón, pagarán además la cuo
ta que les corresponda con arreglo á los 
epígrafes 222 al 225 de esta tarifa.

N o t a  2.^ Cuando la fábrica se halle 
establecida con anejo ó auxiliar de una 
tienda de perfum ería de la clase 8.®̂ de 
la tarifa 1.  ̂en el mismo local destinado 
á la venta (artículos 17 y 23 del Regla
mento), y siempre que los industriales 
no utilicen fuerza mecánica. Pagarán 
como cuota irreducible el 50 por 100 de 
la de 560 pesetas señalado anteriormente.

Pesetas.

166. A) Fábricas de piedra lí 
piz (sulfato de cobre). Se pa
gará por cada u n a .................  235,20

167. A) Fábrica de preparacio
nes antimoniales. Se pagará
por cada una............................  126,00

168. ü4) Fábricas de productos 
mercuriales no citados ante-

Pesetas.

riormente. Se pagará por cada
u n a ............................................  145,60

í 169. A) Fábricas de pu rpu ri
nas con motor de agua, vapor 
ó gas, etc. Se pagará por cada
u n a ................................................... 218,40

Las mismas fábricas movidas 
por caballerías. Se pagará por 
cada una....................................  140,00

170. Fábricas de refinación de 
azufre. Se pagará por cada 
r e to r ta . . . . . .............................   56,00

171. Fábricas de sal de estaño 
(cloruro de estaño). Pagarán 
por cada caldera de ataque 
que no exceda de un metro 
cúbico....................................  235,20

Por cada 100 áecímetros cúbi
cos de más que tenga la cal
dera  .................................  21,00

172. Fábricas de sal de Satur
no (acetato 4e plomo). Paga
rán por cada metro cúbico do 
capacidad de la caldera de 
ataque........................................  98,00

173. Fábricas de salitre. Se pa
gará ^or cada caldera de con
centración................................  18,90

174. Fábricas de sulfuro de 
carbono. Pagarán como cuota 
irreducible, por cada 100 de 
címetros cúbicos de capacidad 
del recipiente donde reaccio
nan el azufre y el carbón. . . .  56,00
Por este epígrafe tributa la fabricación 

del producto llamado Heratol, para p u 
rificar el gas acetileno, siendo la cuota 
aplicable á cada 100 decímetros cúbicos 
de capacidad d e l recipiente donde se 
mezclan los componentes.

Pesetas

175 A), Fábricas de tintas co
munes y de imprenta. Se pa
gará por cada u n a   ........ 78,40

N o t a . Si en dichas fábricas se 
emplea fuerza mecánica de 
vapor, agua, gas, etc. Se paga
rá además por cada caballo .. 280,00

176 i4). Fábricas de verdete 
cristalizado ó cristales de Ve- 
ñus (acetato de cobro). Se pa
gará por cada una ...................  72 80

177. Fábricas en que se prepa- 
rá el algodón en rama para 
su aplicación á vendujes apó
sitos y otros usos de la Ci
rugía..........................................  98,00

178. Fábricas de electricidad 
destinada al alumbrado. Con
tribuirán según el promedio 
de producción diada, deduci
da de la total anual corres
pondiente. P o r  c a d a  kilo- 
watts-hora................................  8,10
Quedan relevadas do precinto las m á

quinas de repuesto.
N o t a . Las instalaciones establ cidas 

en fábricas y talleres, ó en casas p articu 
lares, para uso exclusivo de las mismas, 
contribuirán, según su producción, con 
el 50 por 100 do la cuota que les co rres
pondería en otro caso.

Pesetas.

178 bis. Productores de elec- 
tri(3idad destinada á sum inis
trar fuerza motriz, coai<íuiora 
que sea la aobcacSón rio ésta 
y la naturaleza de ios elemen
tos de producción: Pagarán, 
por cada kiiowatts • hora de 
producción media diaria obte
nida en la Central electrógena, 
deducida de la total a n u a l.. 0,70
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N o ta s .  I.®* Quedan obligados estos in
dustriales á cum plir las disposiciones de 
la Real ordm  de 6 de Mayo de 1904, ó las 
que en lo sucesivo s© dicten para la re
glamentación de esta industria.

2.*" Al Solicitar estos industriales su 
inclusión <̂ n matrícula por medio del 
parte de altx reglamentario, deberán jus
tificar que destinan, total ó parcialmente 
la enegía eléctrica producida á fuerza 
motriz, exhibiendo para ello á la Admi • 
nistración alguno de los contratos que 
hayan celebrado con sus consumidores 
para dicho servicio.

S.*" Cuando la electricidad producida 
se destine en parte á fuerza motriz y en 
pane á alumbrado, sin que pueda sepa
rarse en la Central la parte de produc
ción destinada á cada una de estas apli 
caciones, se estimará como producción 
destinada á fuerza motriz la parte de 
energía eléctrica sum inistrada á la in
dustria para esta aplicación, comproba
da por las matrices ó duplicados de los 
recibos talonarios de consumidores sus
critos por éstos y por el fabricante, au 
mentada de la pérdida correspondiente 
á la transmisión, pérdidas que se estim a
rán en un 10 por 100 cuando se trate de 
corrientes continuas ó alternas do baja 
tensión sin transformación; y en el caso 
de ernplearse corrientes alternas de alta 
tensión con transformación, so apreciará 
un 3 por 100 por cada transformación, 
un 10 por 100 por la distribución en la 
red d© baja tensión y la pérdida á que 
esté calculada la línea de alta tensión en 
cada caso, comprobada por el cálculo, y, 
en caso necesario, por prueba experi
mental.

4.‘ En el caso á que se refiere la nota 
anterior,los fabricantes, además de tener 
montados en la Central los aparatos re
gistradores de la producción que pres
cribe la regla 4.®̂ de la Real orden de 6 de 
Mayo de 1904, quedan obligados á tener 
montado en el domicilio de cada uno de 
los consumidores de fuerza motriz un 
contador, cuyas indicaciones serán las 
que se transcriban á los aludidos recibos 
talonarios, y que serán examinados por 
los funcionarios facultativos do la ins
pección de Hacienda, siempre que lo juz
guen conveniente.

ó.®* En el caso de no cumplirse estric
tamente las prevenciones anteriores, sólo 
se estimará como producción destinada 
á fuerza motriz la obtenida desda una 
hora después de la salida del sol has
ta una hora antes de su puesta, cora- 
probada por h/íS di/^gí’araas de Jos apa
ratos registrados de Ja Central, y el resto 
de la producción se estimará como total
mente destinaba á alumbrado, compren
dida en el epígrafe anterior, sin perjui 
ció de las responsabilidades reglam enta
rias exigibles en cada caso.

Pesetas.

179. A) Laboratorios químicos 
ó farmacéuticos en donde se 
obtienen productos ó especí
ficos medicinales que se ex
penden al comercia ó sumi
nistran por mayor á los Far
macéuticos. P a g a rá n  cada
u n o ..............    901,60

179 bis. .4) Laboríífr.rios far
macéuticos anejos á las ofici
nas de fiirmacin, en donde se 
obtienen produ<'tos do compo
sición no definida ó específi
cos medicinales que se expen
den por mayor al comercio.
Pagarán cada uno como cuo
ta irreducible........................... 224,00

180, A) Laboratorios en donde

Pesetas.

se practican ensayos y análi
sis químicos para el público.
S© pagará por cada uno  179,20

180 bis. Fábricas de prepara
ción de colores. Pagarán por 
cada decímetro cuadrado de 
la superficie del mayor délos 
cilindros que posea cada m á
quina d© afinar......................... 14,00

(Confínuard.)

clarando igualmente no haber lugar á 
acordar lo que en ella se pretende.

D ir e c c ió n  G e n e r a l a e  l a  D e n d a  
y  C la se s^  I P a s iT a s .

ASUNTOS DE ULTRAMAR

Acuerdos adoptados por esta Dirección 
General, recaídos en la rcciamación de 
Obligaciones de Ultramar, que, por no 
ser conocido el domicilio de los recla
mantes, se les notifican éstos por medio 
de la G a c e t a  d e  M a d r íd , en cum pli
miento de lo que dispone el artículo 45 
del Reglamento de procedim sentó en las 
reclamaciones económico a iministrati- 
vas, advirtiéüdoles que contra estas reso- 
iucioíjos pueden interponer recurso de 
alzada, si procediere, ante ol Tribunal 
gubernativo del Ministerio de Hacienda 
en el plazo de quince días, contados des
de el siguiente al de esta insf>rción.

* Á D. Modesto Lazo Calvo:
Vista la instancia formulada por don 

Juan Navas Rocina, como apoderado de 
D. Modesto Lazo Calvo, reclamando el 
abono de haberes pasivos devengados 
por éste en concepto de pensionista de 
Cruz del Mérito Militar:

Resultando que D. Juan Nuvas Rocha 
presentó la referida instancia en 21 de 
Marzo de 1904 y en ella solicita el abono 
de haberes pasivos devengados por su 
representado, acompañando ai ef< oto un 
certificado expedido por el Contador de 
la Administración de? Rentas 6 Impuestos 
de la zona fiscal de Santiago de Cuba, 
haciendo constar que á D. Modesto Lazo 
Calvo se le adeudan sus haberes corres
pondientes al período compre idido entre 
el 1."̂  de Ju lio  de 1895 y el 31 de Dijiem- 
bre de 1898:

Resultando que con posterioridad á la 
presentación de dicha instanc ia ha habi
do noticia del faiiecimienio de D. Juan 
Navas Rocha:

Considerando que disponiendo el ar
tículo 19 do la Jey de Administración y 
Contabilidad de la Hacienda de 25 de 
Junio de 1870 que todo crédito cuyo re 
conocimiento y liqui,dacién no se haya 
solicitado dentro de los cinco años si
guientes á la conclusión del servicio de 
que proceda quedará prescrito, y habién
dose solicitado el crédito mencionado 
en 21 de Marz» de 1904, es visto que la 
solicitud ha sido presentada después de 
haber transcurrido los cinco años desde 
que terminó el devengo, que como se 
acaba de hacer constar finalizó el 31 do 
Diciembre de 1898,

Esta Dirección, por acuerdo de 16 do 
Moviem!>re de 1910, ha resneJto do '̂lar>»r 
prescrito el cobro do los hab 5*
• e- Vf'S ‘.h'-vev;gad(.s P'’-' \K M‘•'̂ .<■'«10 
Lbzo Calvo, como pensiuhisca du Cruz 
del Mérito Militar, desde el 1.® de Julio 
de 1895 hasta el 31 de Diciembre de 1898, 
y en su consecuencia, desestimar la ins
tancia formulada por la representación 
del interesado (aunque sin personalidad |  
reconocida) en 21 de^^Marzo de 1904, de- 4

A D. Antonio Dolz Aparicio:
Vista la instancia formulada por don 

Juan  Navas Rocha, como apoderado d® 
D. Antonio Dolz Aparicio, reclam ando el 
abono de haberes pasivos devengados 
por éste, ©n concepto de pensionista de 
cruz del Mérito Militar.

Resultando que D. Juan Navas Rocha 
presentó la referida instancia en 21 de 
Marzo de 1904, y en ella manifiesta que 
su representado dejó de cobrar su pen
sión en Septiembre de 189®, suplicando 
se le abonen los créditos referidos, acom
pañando al efecto un certificado expedi
do por ©1 Contador de la Adm inistración 
de Rentas é Impuestos de la Habana, en 
el cual se hace constar que dolos antece
dentes existentes en la misma aparece 
que á D. Antonio Dolz Aparicio se lo 
acreditaron sus haberes pasivos hasta 3^ 
de Junio de 1886, y además los corred  
pendientes á los ej ercicios de 1886 á 1890  ̂
añadiéndose que filé alta en la nóm ina 
de Septiembre de 1890, sin que aparezca 
su nombro en las nómii as respectivas de» 
su cRse en ios ejercicios de 1893 á 1897r 

Resultando que con posterioridad á la 
prtísentneión de dicha instancia, ha ha
bido noticia del fallecimiento de D. Juan  
Navas Rocha:

Corfeiderando que la prim era cuestión 
que so presenta en este caso es la de de-* 
term inar cuál sea el devengo á que so 
contrae esta reclamación, pues m ientras 
el Sr. Navas Rocha, en su referida instan
cia, solicita el abono d© Jo devengado por 
su representado, sin concretarlo, limitánr 
dose á decir que dejó de cobrar en Sep
tiembre do 1890, por lo que paree© que 
reclama lo devengado he sta 31 de Diciem
bre do 1898, en que tern inó la soberanía 
de España en Cuba, oí certificado de 
adeudo presentado no expresa más que 
lo indicado anteriorménte; esto es, que 
D. AntoHio Dolz Aparicio no aparece en 
las nóminas de su clase correspondien
tes á I08 ejercicios de 1893 á 1897: 

Considerando que di^^poniendo el a r
tículo 19 d© líi ley de Administración y 
Contabilidad de la Hacienda de 25 de J u 
nio de 1870 que todo ci édito cuyo reco- 
nocimlenco y liquidación no se haya so
licitado dentro de los cinco años siguien
tes á la conclusión del servicio de que 
proceda quedará prescrito, y habiéndose 
solicitado el crédito mencionado en 21 de 
Marzo de 1904, es visto que la solicitud 
h a  sido presentada después de haber 
transcurrido los cinco años desde que 
terminó ©1 devengo, que como se acaba 
de hacer constar, y sea cualquiera el pe
ríodo á qu© se refiera, no puede haber 
finalizado en fecha posterior al 31 de Di
ciembre de 1898,

Esta Dirección, por acuerdo de 25 de 
Noviembre de 1910, ha resuelto declarar 
prescrito ol derecho al cobro de los ha
beres pasivos devengados por D. Antonio 
Dolz Aparicio como pensionista de cruz 
del Mérito Militar desde el 1.® de Sep
tiembre de 1890 hasta 31 de Diciembre 
de 1898, y en su consecuencia, desestimar 
la instar.cia formiiJada por la represen
tación del interesado (aunque sin perso
nalidad reconocida) en 21 de Marzo de 
11-01, d 'h.) na habf’r
lugar á acordar lo que en ella se pre
tende.

Madrid, 31 de Enero de 1911.-“ Cenón 
del Alisal.

— —
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M i N i S T E R i O  D E  LA G O B E R N A C I Ó N
B i r e c e i ó n  G e n e r a i  d e  A d M in is -

t r a c l é i i .
Instruido el expediente especial que 

determina la Instrucción de 14 de Marzo 
de 1899, á fin de proceder á la clasifica
ción como de Beneficencia particular, de 
las Obras pías instituidas por D. Juan 
Manuel Montalbán y Hernán, en Torrala- 
guna, de esta provincia de Madrid, se 
cita, en cumplimiento del trámite I." del 
artículo 57 dol expresado texto legal, du
rante un plazo de veinte ¡días, á los re
presentantes ó interesados en los benefi
cios de las misiaaS; al objeto de que pue
dan alegar las reclamaeiones pertinen
tes á sus derechos, para lo cual tendrán 
de manifiesto el expediente en la Sección 
del Ramo, de este Ministerio.

Madrid, 11 de Febrero de 191 l.==El Di
rector general, Luis Belaunde.

M I N I S T E R I O  D E  IN S T R U C C IÓ N  P Ú B L I C A
Y BELLAS ARTES

B l r e c e i é n  G e n e r a l  d e  P r i m e r a  
f i^ n se n a n z a .

Vista la instancia del Maestro fie San 
Clemente, D. Juan Socías:

Resultando %ue á dicho Maestro se le 
dieron las gracias de Real orden por ha
ber facilitado en su Escuela la enseñanza 
naval, y que, fundado en este hecho, so
licita ser incluido en el caso 1.° del a r
tículo S.® del Real decreto de 27 de Abril 
de 1877, á los efectos del escalafón de 
aumento gradual de sueldo: 

Considerando que es condición precisa 
para que un Maestro esté incluido en el 
precepto citado que la distinción otorga
da por el Ministerio la haya originado la 
propuesta de las Juntas y el favorable in
forme del Consejo de Instrucción Pú
blica:

Considerando que en el premio conce
dido al Sr. Socías, ó sea la Real orden de 
gracias por haber dado la enseñanza na
val, no intervino el Consejo de Instruc
ción Pública,

Esta Dirección General, con arreglo al 
Real decreto de 27 de Abril de 1877, ha 
resuelto desestimar lo solicitado por don 
Juan Socías.

Lo que participo á V, S. para su cono
cimiento y efectos consiguientes. Dios 
gaarde á V. S. muchos años. Madrid, 9 de 
Febrero de 1911.--=E1 Director general, 
K. AUamlra.
Señor Gobernador-Presidente de la J u n 

ta provincial de Instrucción Pública de 
Baleares.

Visto el expediente de las oposiciones 
á Escudas y Auxiliarías de niñas, do 
sueldo inferior á 2.000 pesetas, vacantes 
en ese Distrito univerBitario, correspon' 
diente á la convocatoria de 1910, y te
niendo en cuenta que on él se han obser
vado todos los requisitos reglamentarios 
sin que conste se haya presentado pro^ 
testa alguna contra los acuerdos del Tri- 
binmí, esta Dirocción General ha acorda- 
uo sri aprobación y expedir los nombra- 
mientoñ en la forma propuesta por el 
Tribunal, desigcándose en su virtud, 
para la Auxiliaría do la graduada do Za 
mora, con 1.100 pesetas, á J)r Tomasa 
Iglesias Hernández, á Isabel López 
Santano y á D.* María Luisa Caballeros y 
Orfsóstomo, para las dos Auxiliarlas do 
la graduada de Cáceros, con ei ituouiu

sueldo, y á D.*" Argéntea Tamames Mar - 
tín, para la Auxiliaría de la graduada do 
A.viia, también dotada con 1.100 pesetas, 
declarando vacantes las plazas que des
empeñan las interesadas, con arreglo al 
Real decreto de 31 de Julio  de 1904.

Lo que comunico á V. S. para su cono
cimiento, el de las interesadas y demás , 
efectos. Dios guarde á V. S. muchos años. ,Í 
Madrid, 17 de Enero de 1911.—E l Direc- , 
tor general, R. Altamira. ^
Señor Rector de la Universidad de Sala- * 

manca. f

limo. Sr.: La vigente ley de Presupues
to consigna la cantidad de 12.500 pesetas 
para 10 becas de 1.250 cada una, destina
das al pago de cinco alumnos, Maestros 
de instrucción primaria, en estudios prác
ticos para aplicación á las Escuelas pú
blicas del sistema pedagógico que so si
gue en la de párvulos agregada á la Nor
mal de Maestros, de Madrid, conforma á 
las disposiciones que regulen este servi
cio, y con objeto de im plantar en forma 
que pueda reportar los útiles y benefi
ciosos resultados que la iniciativa parla
mentaria tiene derecho á esperar.

Esta Dirección General ha acordado 
dictar para la provisión de dichas becas, 
las siguientes reglas:

1.* Cada una de las Escuelas Norma
les Superiores de Maestros y Maestras, 
abrirá ua concurso en la prim era decena 
del mes de Mayo de cada año, por térm i
no de quince días, al que podrán acudir 
los Maestros ó Maestras Superiores, que 
se hayan revalidado de dicho grado en la 
respectiva Escuela, y siendo mayores de 
veinte años no hayan cumplido la edad 
de treinta. El claustro de Profesores de 
cada Normal, teniendo en cuenta las ca
lificaciones obtenidas durante la carrera 
por los aspirantes, y los servicios presta
dos por ellos en Escuelas públicas prefe
rentemente en los de párvulos, propon
drá un candidato á esta Dirección Gene
ral de la prim era decena del mea do Ju- 
ni®. Estas propuestas habrán de ser uni
personales y á favor de! aspirante que 
haya reunido mayoría de votos. En caso 
de empate será decisivo el voto del Di
rector. Las propuestas deberán venir 
acompañadas do los documentos presen
tados por el candidato propuesto;

2.* Esta Dirección General, después 
del 10 de Junio y antes de igual fecha del 
de Agosto, nom brará libremente de entre 
los candidatos propuestos por las Escue
las Normales, los cinco Maestros alum 
nos que hayan de disfrutar las becas en 
el curso próximo;

3.*" Este comenzará el 2 de Septiembre 
de cada año y la beca term inará el 31 de 
Agosto doi año siguierite, durante este 
período do tiempo los alumnos becarios 
estarán á las órdenes dal Maestro regente 
de la Escuela modelo de párvulos^ agre
gada á la Normal de Maestros, de 'Jadrid, 
ei cual ios encomendará los trabajos y 
prácticas necesarias, tanto durante las 
becas de clase como en aquéllas que es
time necesarias;

4.'̂  Las propuestas de candidatos que 
las Normales hagan, serán inapelables, 
siempre quo recaigan en Maestros ó 
Maestras, respeeíivameiito^ do primera 
enseñanza superici-, estén dentro do los 
límites de edad arriba fijados y se hayan 
revalidado de dicho grado en la Escuela 
qo6 propone. Tampoco cabrá recurso al-

nocimiento y demás efectos. Dios guarde 
á V, S. muchos años. Madrid, 30 de Enero 
d® 1911.--EÍ Director general, R. Alta- 
mira.
Señor Rector de la Universidad d o ...

— ------------

M I N I S T E R I O  D E  F O M E N T O

I> ? re e c ié n  g re n e ra i 
de M íiaas y  M o n te s .

Esta Dirección General ha resuelto quo 
se publique en la G a c e ta  d e  M a d rid ,. 
para conocimiento do los interesados, la. 
adjunta relación do individuos, que h a 
biendo solicitado su inclusión dentro dol 
plazo legal, para sor admitidos á las opo. 
siclones de ingreso en el Cuerpo aux ilia r 
facultativo de Montes, se ha observado 
que tienen su documentación incom ple
ta, por cuya razón deberán do subsanar 
los defectos que contiene, ,&n un plazo» 
que empezará á contarse en el día de h o y  
y term inará ei día 20 del corriente mes, á 
la una de la tarde; ad virtiendo á ios in te 
resados, que los que no subsanen los de
fectos en la documentación en el plazo 
indicado, quedarán excluidos do la re la 
ción definitiva de opositores, y perderán 
todo derecho á ser oxaminados.

Relación que se cita»
D. Luis Polo y Martínez Conde; falta, 

certificado médico.
D. José Ramón Urquidi; falta certifica

do médico y partida del Registro civil.
D. José Aranda y Balaguer; falta certifi

cado módico y partida del Registro civil.
D. José Romero Trillo; falta partida 

del Registro civil.
D. José Rodríguez de A rellano; falta  

partida del Registro civil y certificado' 
médico.

D. Mariano de la Roca y Fernández; 
falta partida del Registro civil y certifi
cado médico.

D. Ruperto Lampaya Estalla; falta p ar
tida del Registro civil y certificado m é
dico.

D. José do Castro y Castañeda; fa lta  
partida del Registro civil y certificado.
médico.

D.Heriberto Alraola Navarro; falta cer
tificado medico.

D. Emilio García Orive; falta rain togro  
de la partida de nacimiento.

D. Rafael Gallego y Quero; falta p a rti
da del Registro civil.

D. Luis VííiapIana Jové, falta reintegro 
de la instancia.

D. xMigíieí Sancho Fernáridoz; falta p a r
tida dol Rogisiro civil.

D. Francisco Ortega Puga; falta p a rti
da del Registro civil y cei íificado m ó
dico.

D, Gregorio Corrochano y Ortega; fal
ta certificado médico y partida del Re
gistro civil.

D. José Rodríguez Soler; falta certifica
do médico y partida dol Registro civil.

D. Antonio Díaz Casariego; falta certi
ficado médico y partida d o l Registro 
civil.

Madrid, II do Febrero de 191l.=-=^El Di
rector geneivil. T. Gallego.

guno contrB 
j. .or la Di Tí '

q. . i bis
I  . . ' ‘u0 p

los IlorO
 ̂ C • ’

’¿;.miOíUoa hODIAOS
siempre que 

i latos que reúnan las 
•iui nones de edad y título. 
« Li  ̂ á Y» B. para su co -

Exaniincid" 
mnlndo h'i i.
f v r : -  ■

l; ‘ ■ s (L :

O!puesto que lia for-
; ' ; í ? ví'r̂ pj;, 1 j»cienes 

' ' á los
OLCÁCÍO

ec Liiótiiico han cíe u<’;»sionar ios trabajos 
lirovectados para las huoncas de los ríos 
Alcaide y Andarax y montes de Kicoto y 
Blanca, así como para los jornales de oñ-
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ciña de la tercera División hidrológico- 
forestal, y

Visto asimismo el presupuesto que para 
todos estos servicios dependientes de di
cha división ha formulado el ingeniero 
Jefe de la misma, y que asciende á 139.150 
pesetas y ocho céntimos:

Considerando que si, bien la propuesta 
de la División está justificada y se ajusta 
á lo que previ nen las vigentes Instruc
ciones de ser\ icio, es necesario in trodu
cir en la misma alguna reducción, á fin 
de que pueda atenderse con el crédito 
consignado en el presupuesto del Minis
terio de Fomente para la ejecución de 
trabajos hidrológico-forestales á todes 
loa propuestos de las diferentes divi
siones,

S. M. el Rey (q. D. g.), de conformidad 
con lo propuesto por esta Dirección Ge
neral, ha tenido á bien aprobar el expre
sado presupuesto por la cantidad de 
71.695 pesetas y 68 céntimos, para aten
der á los mencionados servicios depen
dientes de la tercera División hidrológi- 
co-forestal y para el corriente año econó
mico, cuyo gasto se aplicará al capítu
lo 12, artículo 4.® del presupuesto vigente 
de este Ministerio y concepto 13 del m is
mo, relativo á «Servicio de repoblaciones 
hidrológico-forestales y piscícolas», de
biendo tenerse en cuenta que por, tra tar
se de servicios que no deben ser objeto 
de contrato, dada su naturaleza, se han 
de verificar por Administración, y que 
por el Ingeniero Jefe de la mencionada 
División se ha de solicitar los libram ien
tos de fondos y justificar su inversión en 
la forma establecida.

De orden del señor Ministro lo comu
nico á V. S. para su conocimiento y de
más efectos."Dios guarde á V. S. muchos 
años. Madrid, 27 de Enero de 1911.=E1 
Director general, T. Gallego.
Señor Ordenador de pagos de este Minis

terio.

Examinado el presupuesto que ha re 
mitido la Inspección de repoblaciones 
forestales y piseícolas, para las indem ni
zaciones y gástos de movimiento que ha 
de devengar durante el corriente ejerci
cio económico de 1911, el personal facul
tativo y auxiliar de la tercera División 
hidrológico forestal, en la inspección y 
comprobación de los trabajos, estudios y 
dirección de los mismos; y 

Considerando que las partidas que le 
constituyen, están bien justificadas y co
rresponden á la importancia del servicio 
á qüo cada una está destinada,

S. M. ©1 Rey (q. D. g.), do conformidad 
con lo propuesto por esta Dirección Ge
neral, ha tenido á bien aprobar el expre
sado presupuesto por la cantidad de
19.200 pesetas, cuyo gasto se aplicará al 
capítulo 12, artículo 4."̂  del presupuesto 
vigente de este Ministerio, y concepto 15 
del mismo, relativo á «Servicio d© repo
blaciones hidrológico-forestales y piscí
colas»; debiendo tener en cuenta que por 
tratarse de un servicio, que dada su na
turaleza, no puede ser objeto de contrata, 
se ha de verificar por Administraciónj y 
que por el Ingeniero Jefe de la División, 
se han de solicitar los libramientos de 
fondos y justificar su inversión, en la 
forma establecida.

De orden del señor Ministro lo comu
nico á V. S. para su conocimiento y de
más efectos. Dios guarde á V. S. muchos 
años. Madrid, 27 de Enero de 1911.=«E1 
Director general, T. Gallego.
Señor Ordenador de pagos de este Minis

terio.

Examinado el presuxjuesto que ha for
mulado la Inspocción do ropoblaciorses 
íoréstales y piscícolas, con destino á los 
gastos que durante el actual año econó
mico han de ocasionar los trabajos pro
yectados para las Dunas del Nordeste de 
la Península, y para la sección prim era 
de la cuenca del río Francolí, que están 
á cargo de la prim era División hidroló
gico-forestal, así como el que ha rem itido 
el Ingeniero Jefe de la misma, para el 
citado servicio, que asciende á la cantidad 
de 162.434 pesetas y 25 céntimos:

Considerando que si bien la prepuesta 
de la División está justificada y se ajusta 
á lo que previenen las vigentes Instruc
ciones de servicio, es necesario in trodu
cir en la misma alguna reducción, á fin 
de que pueda atenderse con el crédito 
consignado en ©1 presupuesto del Minis
terio de Fomento, para la ejecución de 
trabajos hidrológico-forestales, á todas 
las propuestas dé las diferentes Divi
siones,

S. M. el Rey (q. D. g.), de conformidad 
con lo propuesto por esta Dirección Ge
neral, ha tenido á bien aprobar el expre
sado presupuesto, por la cantidad de
93.200 pesetas, para atender á los men
cionados servicios dependientes de la 
prim era División hidrolóhico-forestal, y 
para el corriente año económico; cuyo 
gasto se aplicará al capítulo 12, artícu
lo 4.® del presupuesto vigente de este 
Ministerio, y concepto 18 dal mismo, 
relativo á «Servicio de repoblaciones 
hidrológico-forestales y piscícolas»; de
biendo tenerse en cuenta, que por tratar
se do servicios que no debon ser objeto 
de contrato, dada su naturaleza, se han 
de verificar por Administración, y que 
por ©I Ingeniero Jefe de la mencionada 
División, se han de solicitar ios libra
mientos de fondos y justificar su inver
sión en la forma establecida.

De orden del señor Ministro lo comu
nico áV .S . para su conocimiento y de
más efectos. Dios guarde á V. S. muchos 
años. Madrid, 27 de Enero de 1911.=E1 
Director general, T. Gallego.
Señor Ordenador de pagos de este Minis

terio.

Examinado el presupuesto que ha for
mulado la Inspección de repoblaciones 
forestales y piscícolas para atender á los 
gastos que durante e l ‘corriente ejercicio 
económico han de ocasionar les trabajos 
proyectados para las dunas de! Guada- 
m ar y Fiche y los correspondientes ai de
pósito de semillas; servicios que están á 
cargo de la tercera División hidrológico- 
forestal, así como el que remitió á la Ins
pección el Ingeniero Jefe de la misma, 
que asciende á la cantidad de 52.851 pe
setas y 55 céntimos:

Considerando que si bien la propuesta 
de la División está justificada y se ajusta 
á lo que previenen las vigentes Instruc
ciones de servicio, es necesario introdu
cir en la misma alguna reducción á fin 
de que pueda atenderse con el crédito 
consignado en el presupuesto del Minis
terio de Fomento para la ejecución de 
trabajos hidrológico-forestales á todas las 
propuestas de las diferentes Divisiones;

S. M. el Rey íq. D. g.), de conformidad 
con lo propuesto por esta Dirección Ge
neral, ha tenido á bien aprobar el expre
sado presupuesto, por la cantidad de 
45.006 pesetas y 55 céntimos, para aten
der á los mencionados servicios depen
dientes de la íorcora División hidrológi
co forestal y para el corriente año eeonó- 
inico, cuyo gasto se aplicará al capítu
lo 12.' artículo 4," del presupuesto vigente

de este Ministerio y Concepto 13 del m is
mo, relativo á Servicio do repobiaciones 

1 hidrológico-forestales y piscícolas, de- 
I hiendo tenerse en cuenta que por tratar- 
! se de servicios que no deben ser objeto 

de contrato, dada su naturaleza, se han do 
j verificar por administración, y que por 
I el Ingeniero Jefe de la mencionada Divi- 
a sión se ha de solicitar los libram ientos 
I de fondos y justificar su inversión en la 
j forma establecida.
I De orden del señor Ministro lo comu

nico á V. S. para su conocimiento y de
más efectos. Dios guarde á V. S. muchos 
años. Madrid, 27 de Enero de 1911.*==E1 
Director general, T. Gallego.
Señor Ordenador de pagos de este Minis

terio.

Examinado el presupuesto que ha for
mulado la Inspección de repoblaciones 
forestales y piscícolas, para atender á 
los gastos que durante ©1 corriente e jer
cicio económico, han de ocasionar los 
trabajos proyectados en las cuencas de 
los ríos Gállego y Jalón, que están á car
go de la sexta División hiárológico-fo- 
restal, así como el que ésta ha remitido 
para  el mismo fin, im portante 237.183 pe
setas y 81 céntimos:

Considerando que si bien la propuesta 
de la División está justificada y se ajusta 
á lo que previenen i as vigentes Instruc
ciones de servicio, es necesario introducir 
en la misma alguna reducción, á fin do 
que pueda atenderse con el crédito con
signado en el presupuesto del Ministerio 
de Fomento, para la ejecución do traba
jos hidrológico-forestales, á todas las pro
puestas de las diferentes Divisiones,

S. M. el Rey (q. D. g.), de conformidad 
con lo propuesto por esta Dirección Ge
neral, ha tenido á bien aprobar el expre
sado presupuesto, por la cantidad de 
94.100 peietas, para atender á los mencio
nados servicios dependientes de la sexta 
División hidrológico-forestal, y para el 
corriente año económico; cuyo gasto so 
aplicará al capítulo 12, artículo 4.® del 
presupuesto vigente de este Ministerio, y 
Concepto 13 del mismo, relativo á «Ser
vicio de repoblaciones hidrológico-fores
tales y piscícolas», debiendo tenerse en 
cuenta que por tratarse de servicios que 
no deben ser objeto do contrato dada su 
naturaleza, se han de verificar por Admi
nistración, y que por el Ingeniero Jefe 
de la mencionada División se ha de soli
citar ios libramientos de fondos y ju s ti
ficar su inversión en la forma estable
cida.

De orden dol señor Ministro lo coiau- 
nico á V. S. para su conocimiento y de
más efectos. Dios guarde á V. S. muchos 
años. Madrid, 27 de Enero de 1911.-*E1 
Director general, T. Gallego.
Señor Ordenador de pagos de este Minis

terio.

Examinado el presupuesto que ha for
mulado la Inspección de repoblaciones 
forestales y piicícolas para atender á los 
gastos que durante el corriente ejercicio 
económico han de ocasionar los trabajos 
proyectados en las cuencas de los ríos 
Huecha y Queiles (sierra del Moncayo), y 
del río Aragón, que están á cargo de la 
sexta División hidrológico-forestal, así 
como el que ésta ha rem itido para el 
mismo fin , im portante 202.536 pesetas 
y 72 céntimos:

Considerando que si bien la propues
ta de la División está justificada y se 
ajusta á lo que previenen las vigentes 
ínsíruceiones á% servicio, es necesario
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introducir en la misma alguna reducción, 
á fin de que pueda atenderse con el cré
dito consignado en el presupuesto del 
Ministprio de Fomento, para la ejecución 
de trabajos hidrológico-forestales, á to
das las propuestas de las diferentes Di
visiones,

S. M. el Rey (q. D. g.), de conformidad 
con lo propuesto por esta Dirección Ge
neral, ha tenido á bien aprobar el expre
sado presupuesto por la cantidad de 40.500 
pesetas, para atender á los mencionados 
servicios, dependientes de la sexta Divi
sión hidrológico-foresta!, y para el co
rriente año económico, cuyo gasto se 
aplicará al capítulo 12, artículo 4.° del 
presupuesto vigente de este Ministerio, 
y concepto 13 del mismo, relativo á «Ser
vicio de repoblaciones hidrológico-fores- 
tales y piscícolas», debiendo teoerse en 
cuenta que por tratarse de servicios que 
no deben ser objeto de contrato, dada su 
naturaleza, s© han de verificar por Admi
nistración, y que por el Ingeisiero Jefe 
de la menciónadíi Dívísíód so hsn de , 
solicitar los j i b m u í e n d e  fimdoe y jus- i 
íiflcar su inversión en Ja formaestablecida

De orden del señor Ministro lo corau- 
nico á V, S. para su coriociraier.to j  do- 
más íBÍectos. Dios guarde á V. S. muchos 
años. Madrid, 27 de Enero de 1911.—El 
Director general, T. Gallego.
Señor Ordenador de pagos de este Minis

terio.

ExamJnado el presupuesto qu© ha for
mulado la Inspección de repoblaciones 
forestales y piscícolas con deslino á los 
gastos que durante el a tual año econó
mico han de ocasionar los trabajos pro
yectados en las secciones l.® y 3.*̂  de Ja 
cuenca dei río Llobregíjt, que están á 
cargo déla primera División nidn lógico 
forestal, así como el que ha ro r itido el 
Ingeniero Jefe de esia Dependencia para 
los indicados servicios, que asciende á 
199.169 pesetas y 75 céntimos:

Considerando que si b'en la propuesta 
,de la División está justificada y se ajusta 
á  Jo que previenen ias vi^eriíeg Instruc- 
cioilC'i de servicio, es necesario introdu
cir erí Ja misma alguna rf3dueción, á fin 
do que pjieda atenderse con el crédito 
consignado on el presupuesto del Miriis- 
terio de Fomento para Ja ejecución de 
trabajos hidrológico forestah s á todas 
lias propuestas de la^ diferentes Divi

>S. M. 1.] ilay (q. D g.), da conformidad 
cou propuviSío r or esta Dirección Ge 
nerjJ, lia tenido á bien aprobar el expre* 
sadopri vsupuesto por la CHiititíad de 40.028 
pesetas, pai a atender á los mencionados 
^servidos dependientes de la prim era Di
misión hidrológico forestal y para el co 
rríenle año económico, ciíyo gí¡&io se 
aplicará a? capítulo 12, artículo 4.^ del 
presupuesto 7Ígentf3 do esto Ministerio, 
y concepto 13 dcl mismo, relativo áí^tíer- 
vicio do repoblaciones hldrológivo-íores^ 
iaios j  pifi'cícolas», debiendo tenerse en 
íCUODta que por tratarse de servicios que 
jno áaben ser objeto de contrato, dada su 
jaatü raleza, eo h;-n de v̂ r̂iñ< ar Adini 
ríistra' ión, y  que por eí ingeniero Jefe 
,de moDcínnada División s& ha de scH- 
e ite r ios libramiantos de londos y 
rñear su inversión lu forma establecida.

D̂ " orden del sehc^’ Élijiñitro lo comii- 
uiop á V. S. para su y demás
efectí;S. Dios guarde á nrorhos aiioí .̂
Modñd, 27 de Enero de Dlrei’’
TÍor T .  f e í l e g o .

Benur O r d e n d e  dt̂  e-ste [
torio.

Examinado el presupuesto que ha re 
mitido la Inspección de repoblaciones 
forestales y piscícolas para las indem ni
zaciones y gastos do movimiento que ha 
de de vengare! li raí u© el corriente ejerci
cio económico de 1911 el personal facul
tativo y auxiliar de la quinta División 
hidrológico forestal en la inspección, 
comprobación, estudios y dirección de 
los trabajos; y

Considerando que las partidas que le 
constituyen vsíáu bien justificadas y co
rresponden á la importancia del servicio 
á qu© cada una está destinada,

S. M. el Rey (q. D. g ), de conformi
dad con lo propuesto por esta Dirección 
General, ha tenido á bien aprobar el ex
presado presupuesto por la cantidad de 
14.400 pesetas, cuyo gasto se aplicará al 
capítulo 12, artículo 4.” del presupuesto 
vigente de este Ministerio y conceptos 15 
del mismo, relativo a l «Servicio de repo- 
blacioDGS hidroiógico-forestales y piscí- 
colas», debiendo tenerse ea cuenta que 
por tratarse do un sorvseío que por su 
naturaleza no puede ser objeto de con- 
tt ?ria, B(í ha de veiificar por Administra
ción; y que p el Ingonic ro Jefe do la 
División se han íle solicitar los libra- 
rniontos de fondos y justificar su inver
sión en la forma establecida.

De orden dei señor Ministro lo comu
nico á V. S. para su conocimiento y de
mos efectos. [}\m guarde á V. S. muchos 
años. Madrid, 27 de Enero de 1911.—El 
Director general, T. Gallego.
Señor Ordenador de pagos de este Mi

nisterio.

Examinado el presupuesto que ha for
mulado la Inspección de repoblaciones 
forestales y piscícolas para atender á los 
gastos que durante el corriente ejercicio 
económico han de ocasionar los trabajos 
proyectados en las secciones del Regaji- 
lio de Canales y del río Albaida, provin
cia de Valencia, como asimismo el que 
ha remitido el Ingeniero Jefe de la se
gunda División hidrológico forestal, á 
cuyo cargo están los expresados traba
jos, é importante 152.094,64 pesetas:

OoBsidcr¿mdo qudsi bien esta propues
ta está justificada y se ajusta á lo que 
previenen ias vigentes Irísíí ucciones de 
servicio, es necesaGo introducir en la 
misma alguna reducción, á fin de que 
pueda atenderse con el crédito consig 
nado en el presupuesto del Ministerio de 
Fomento, para ia ejecución de trabajos 
hiíroiógico forestales, á todas las pro
puestas fie lajg diferentes Divisioocs,

B, M. el Roy ( p D, g.), de conformidad 
con lo propuesto por esta Direooión Ge
neral, ha tenido á bien aprob?.r el expre
sado presupuesto por íacantidad d e69.000 
pesetas, para atender á los nu ncicnados 
Bervichis dependientes de la segunda Di
visión hidrológico forestal y para el co
rriente afio pcoiiómíco, cuyo gasto se apli
cará al capiculo 12, artículo 4.̂  ̂ del p re
supuesto vigente dp esto Ministerio, y 
concepto 1§ cfid mísruo, relativo á «Servi
cios do repobí^pipncs nidrológico-fores
tales y piS' l jolas, debiendo feners© en 
cuenta, que, por tratarse da s rvicios qu© 
no deben ser objeto de cotitrato, dada su 
pafuraieza, se han de verificar por Admi
nistración, y que por el IngeDiero Jefe 
cid segunda pjvitfií)!! se ha do scdicitar 
loÉi r.pí)’ í/pnos libraípicntos de fondos y 
justificar 8ti IjíYepsión en la foripg esta
blecí i a.

De orden d*d st fu;r Minisfro lo comu- 
fiióo á V. S. para su cor,oc;mt''nto y de- 

DiO'< ¿guarde a V. 8. iiiuchos

Madrid, 27 de Enero de 1911.=E1 Di
rector general, T. Gallego.
Señor Ordenador de pagos de este M inis

terio.

Examinado ©1 presupuesto que ha for
mulado la Inspección de repoblaciones 
forestales y piscícolas con destino á los 
gastos que durante el actual año econó
mico han de ocasionar los trabajos pro
yectados en la sección prim era de la 
cuenca del río Segre, y los estudios y an
teproyecto general de la sección quinta 

: de la misma cuenca, que está á cargo de 
la prim era División hidrológioo-forestal, 
así como el que ha remitido el Ingeniero 
Jefe de esta Dependencia para los citados 
servicios, que asciende á 89.091 pesetas y 
86 céntimos:

Considerando que, si bien la propuesta 
de la División está justificada y se ajusta 
á lo que previenen las vigentes In struc
ciones de servicio, es necesario in trodu
cir en la misma alguna reducción á fin 
de que pueda atenderse con el crédito 
consignado en el presupuesto del Minis
terio do Fomento para la ejecución de 
trabajos hidrológico - forestales á todas 
las propuestas de las diferentes Divi
siones,

S. M. el Rey (q. D. g.), de conformidad 
con lo propuesto por esta Dirección Ge
neral, hu tenido á bien aprobar el m en
cionado presupuesto por la cantidad de 
44.772 pesetas, para atender á los men
cionados servicios dependientes de la 
primera División hidrológico-forestal y 
para el corriente año económico, cuyo 
gasto se aplicará al capítulo 12, artículo 4.® 
del presupuesto vigente de este Ministe
rio y concepto 13 del mismo, relativo á 
«Servicio de repoblaciones hidrológico- 
forestales y piscícolas», debiendo tenerse 
en cuenta que por tratarse de servicios 
que no deben ser objeto de contrato, dada 
su naturaleza, se han de verificar por 
Administración, y que por el Ingeniero 
Jefe de la mencionada División se ha de 
solicitar los libramientos de fondos y 
justificar su inversión en la forma esta
blecida.

De orden del señor Ministro lo comu
nico á V. S. para su conocimiento y d e 
más efectos. Dios guarde á V. S. muchos 
años. Madrid, 27 de Enero de I911.-«E1 
Director general, T. Gallego.
Señor Ordenador de pagos do este Mi

nisterio.

Examinado ©1 presupuesto que ha re 
mitido la Inspección de repoblaciones 
forestales y piscícolas, para las indem ni
zaciones y gastos de movimiento que ha 
de devengar, durante el corriente ejerci
cio económico de 1911, el personal facul
tativo y auxiliar de la novena División 
hidrológico-forestal en la inspección, 
comprobación, estudios y dirección de 
los tvabajos; y

Considerando que las partidas que le 
confetRuyen están bien justificadas y co
rresponden á la importancia del servicio 
á eme cada una está destinada,

b, M. el Rey (q. D. g.), de conformidad 
con lo informado por esta Dirección Gene
ral, ha tenido á bien aprobar el expresado 
presupuesto por la cimtidad de 5.027 pe- 
sotas y 50 céntimos, cuyo gasto se ap li
cará al capítulo 12, artículo 4.° del presu
puesto vigente de este Ministerio, y con
cepto 15 fiel misino, relativo á «Servicio 
de repoblacionef? hidrológico forestales y 
piseí chis»; íioiioiivlv) tenerse en cuenta 
que por trctnr e de en ser vicio que, por 
su naturaleza, no ( n jd© ser objeto de
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contrata, se ha de verificar por adm inis
tración, y que por el Ingeniero Jefe de la 
División se han de solicitar los libramien
tos do fondos y justificar su inversión en 
la forma establecida.

Do orden del señor Ministro lo comu
nico á V. S. para su conocimiento y de
más efectos. Dios guarde á V. S. muchos 
años. Madrid, 27 de Enero de 1911.*=Ei 
Director general, T. Gallego.
Señor Ordenador de pagos de este Minis

terio.

Examinado ei presupuesto que ha re 
mitido la Inspección de repoblaciones 
forestales y piscícolas, para las indem ni
zaciones y gastos de movimiento que ha 
de devengar, durante el corriente año 
económico de 1911, el personal facultati
vo y auxiliar de la segunda División h i
drológico for(3St8l en la inspección y com
probación de los trabajos, estudios y d i
rección de los mismos, y 

Considerando que las partidas que le 
constituyan eeián bien justificadas y oo- 
rrespondfín á la importancia del servicio 
á que están destinadas,

S. M. el Rey (q. D. g ), de conformidad 
con lo propuesto por esta Dirección (io- 
neral, ha resuelto aprobar el expresado 
presupuesto por la cantidad de 14.625 pe
setas, cuyo gasto se aplicará al capítu
lo 12, artículo 4.  ̂del presupuesto vigente 
do este Ministerio, y concepto 15 del mis
mo, relativo á «Servicio de repoblaciones 
kidrológico-forestales y piscícolas*, de
biendo tenerse en cuenta que por tratar
se de un servicio que, dada su naturale
za, no puede ser objeto de contrata, se ha 
de verificar por administración, y que 
por el Ingeniero Jefe de la División se 
han de solicitar los libramientos de fon
dos y justificar su inversión en la forma 
establecida.

De orden del señor Ministro lo comu
nico á V. S. para su conocimiento y de
más efectos. Dios guarde á V. S. muchos 
años. Madrid, 27 de Enero de 1911.‘=-E1 
Director general, T. Gallego.
Señor Ordenador de pagos de este Minis

terio.

P U E R T O S

Visto el expediente instruido á instan
cia de D. Juan Sánchez León, para esta
blecer un balneario en la parte central 
de la playa de San Lorenzo, de Gijón.

Resultando: 1.® Que por Real orden de 
12 de Mayo de 1900, fue autorizada ja 
transferencia á favor de los herederos de 
ü. Silvestre Sánchez, de la concesión del 
balneario de La Sultana, otorgada en 28 
de Mayo de 1887 en terrenos de la  misma 
playa, y con posterioridad, el Ayunta
miento de Gijón- celebró convenio con 
los concesionarios, para la demolición 
del balneario en determinadas condicio
nes, para ocupar su emplazamiento con 
un muro de defensa de la costa, compro
metiéndose aquélla Corporación á no 
oponerse á la reconstrucción del balnea
rio, sin que dicho convenio se haya so
metido á la  aprobación de esto Ministe
rio, si bien surtió efectos inmediatos en 
cuanto á la demolición de la obra;

2.° Que incoado expediente para la 
reconstrucción del balneario, é instado 
mientras éste se tramitaba, el de nueva 
construcción á que la presente se refiere, 
se resolvió en 22 de Marzo de 1909, de

volver ambos expedientes á ese Gobierno 
Civil, para que se ampliara el de recons
trucción, con el oDortuno proyecto ó in
formación si «sí onvoníii á los peticio
narios, ó se tram itara el relativo á la 
nueva concesión, optando 6)1 interesado 
por esta segunda solución, á la que no 
acompañan tarifas para uso público de las 
obras;

3.° Que á lo solicitado en este expe
diente se ha opuesto D.  ̂ Presentación 
Camino y D.^ Elvira Monéndez, por ocu
parse con las obras que solicitan terrenos 
que les fueron concedidos por Real orden 
de 21 de Agosto de i 895; y posteriorm en
te se ha presentado una instancia de va
rios vecinos de Gijón, y otra de D.* Feli
cidad Moro, que se oponen á la concesión 
por entender que se opone al embelleci
miento é bigienización de la playa, y que 
al abonar ei ^Ayuntamiento 25.000 pesetas 
por el antiguo balneario, qvudaron á su 
favor todos los derechos del concesiona
rio, afirmando que ya se denegó o ira au- 
tóriznció - auálogn, solicitada por don 
Eduardo Marina, y aleg.-.ndo los perjui
cios que sufrirán otros balnearios;

4.®" Que ei peticionario so ero con de
recho á construir el balneario por su pac
to con el Municipio, y por creer que no 
se opone á la higiene ni á la seguridad 
del público;

5.  ̂ Que la Cámara de Comercio, y el 
Arquitecto municipal, consideran la obra 
perjudicial para la higiene, la urbaniza
ción y el embellecimiento de la playa, 
proponiendo esta facultativo las condi
ciones para la concesión; y el Ayunta- 
mienlo informa favorablemente con las 
condiciones propuestas por su A rqui
tecto;

6.® Que todos los demás informes son 
favorables á la concesión, salvo ei de la 
Jefatura de Obras Pública.s, que conside
ra  como ei Arquitecto municipal; que la 
obra se opone á los planes de embelleci
miento, ensanche é higienización, si bien 
propone las condiciones que, caso de 
otorgarse, habría de imponerse al peti
cionario:

Considerando:
1.° Que no puede estimarse como base 

del derecho del reticionario á obtenerla 
concesión un convenio privado con el 
Ayuntamiento, no sometido á la aproba
ción de este Ministerio, ante el que apa
rece incumplida la '*ou^m1ón fundam en
tal de la concesión transferida á sus cau 
sahabientes por Real orden de 12 de Mayo 
de 1900, ya que sin la debida autorización 
se destinó el terreno á otros fines d istin
tos de aquellos para que fuá otorgada, 
hallándose, por tanto, incursa en cadu
cidad;

2.® Que habiendo abonado al conce
sionario el Ayuntamiento una cantidad 
superior al presupuesto de 11 obra, á más 
de reservarle el derecho de re tirar los 
materiales, es evidente, desde él punto 
de vista puramente moral, que la Corpo
ración municipal abonó con exceso una 
expropiación que pudo realizar ,con más 
economía, sin adquirir compromisos u l
teriores, acogiéndose al dereMio que íe 
reserva el artículo 50 de la ley de f u e r 
tes; ‘ ■

3.° Qué descartada la infíimncia del 
convenio con el Ayuntamiento, que no es 
la administración la llamada á interpre
tar ni respetar, se trata en este caso de 
una nueva petición que ha de resolver 
sin relación alguna con la concesión del 
balneario demolido, y dentro dé este or 
den de ideas, si no cabe denegah la peti
ción por el hecho de oponerse á planes 
de embellecimiento y urbanización á que 
se alude en los informes, sin que conste

tengan estado oficial, no pueden menos 
de estimarse las justas aspiraciones de 
m ejorar los balnearios en forma que per
judiquen lo menos posible al ornato y á 
la comodidad del vecindario, á la vez que 
cumplan las prescripciones que la higie
ne y salubridad aconsejen, sin que el h e 
cho de que hasta hoy no se han atendido 
debidamente, justifique la persistencia 
de un mal, que en esta y en todas las 
concesiones análogas debe evitarse,

S. M. el Rey (q. D.'g.), de acuerdo en lo 
esencial cón las condiciones propuestas 
por este Gobierno y la Jf3fatura de Obras 
Públicas, y con lo propuesto por esta Di~ 
recc’ón General, ha t6nido á bien dispo
ner lo siguiente:

Se autoriza á D. Juan  Sánchez de León 
para establecer un balneario en la parte 
central de la playa de Gijón, con las s i
guientes condiciones:

1.̂  ̂ Las obras, en lo que no so oponga 
á estas condiciones, se ejecutarán con su
jeción ai proyecto suscrito por el Ing/> 
ni ero D. Eduardo de Castro, bajo la ins
pección y vignnncia dol Ingeniero Jefe 
de Obras Fúbdcas, que hará el replan
teo de las mismas, previo aviso del con-' 
cesionario, dándose euenta á la Fiupe^rio- 
ridad d6)i día en que co/iiioncen los t?̂ a- 
bp.j'js, ó de hcJaer transcurrido el plazo 
señalado vSin comenzarlas, certificando 2 
su conclusión que se han ejecutado eon 
arreglo á estas oondieiones, mediante ac
tas por triplicado, que, coorio las de re
planteo, se elevarán á la aprobación d63 la. 
Siipeiioridad, siendo de cuenta del con 
cesionario todos los gastos que estas ope. 
raciones originen;

2.  ̂ El emplazamiento del balnear íq se 
correrá al Oeete, hasta dejar su or ¿^en á 
seis meti’í s de distancia dol balr^eario de 
La Favorita;

3.*̂  El pabellón de m aqu'aiaria no se 
apoyará ni adosará al i>:,uro, debiendo 
quedar formando cuerno con el ediificio- 
goneral, y construyendo una chimenea 
de suficiente altura, para que, como m í
nimum, tenga su rem ate á la altura de 
las cornisas mas elevadas de las casas 
queseen ellas confronten;

4.*" Se prohíbe, en ab:-Joluto, verter las 
aguas en la playa, ejeontando las obras 
do saneaínientq do los desagües de baños^ 
retretes y demás sarvioios del baiiieario,*:

5. El concesionario acreditará ajate» 
el Ingeniero Jefe do Obras Públicas de; 
la provincia, y antes da haber dado p rin 
cipio á los trabajos, haber ampiiado has
ta el 3 por too del prosupuesÉo de las 
obras, el depósito consiituí Jo en la Teso
rería de Oviedo, como garantía dol cum- 
plimiento de esta coít'iciición, que lo sf3rá ’. 
dovuolto después de aprobada por la Su - 
per oridad ol acta de rcoepción del balb 
neario;

6.  ̂ Lus obras Cvimonsarán á los, úf3s 
meses, y term inarán dentro da los. doce 
meses, contados ambos plazos A p a rtir  
de la fecha de concesión, debicmdo des- 
a,rrollar los trabajoa con la soficíente ac
tividad para ejecutar cada mes la obra 
que propocionalmente corresponda;

Si la defensa de la plaza así lo 
exigiese, á juicio de la. Autoridad m iiiijir 
competente, y mtdj&nte ordea suya, 
balneario será destruido sin derecho por 
parm del concesionario á reclam ar in - 
deirinización ni resarcimiento de ninímií; 
género;

8.  ̂ El terreno do la playa cuya, ^ocu- 
pación se autoriza, quedará sujeto ^ todas 
las servidumbres que para las 
esta clase establece la ley de iv

9^ La falta de 
quwra tM estas , p,oducirá ia
caducidad de la concesJ*',^, ¿rocediéndo-
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se, en tal caso, en la forma que prescribe 
la Legislación de Obras Públicas;

10. Esta concesión se otorga con arre- 
glo al artículo 50 de la ley de Puertos 
vigente, sin perjuicio de tercero, salvo el 
derecho de propiedad, con sujeción á la s  
disposiciones vigentes ó que se dicten 
respecto á accidentes y contrato del tra 
bajo, y á las que dicte para su explota
ción la Junta municipal de Sanidad;

11. El balneario no podrá destinarse 
al servicio público si no se aprueban las 
tarifas que deberán presentarse y some
terse á la información pública.

Lo que de Real orden, comunicada por 
el Excmo. señor Ministro de P^emento, 
digo á V. S. para su conocimiento y el del 
interesado y á los efectos consiguientes. 
Dios guarde á V. S. muchos años, Ma
drid, 25 de Enero de 1911.—E1 Director 
general, P. O., R. Rendueles.
Señor Gobernador civil de la provincia

de Oviedo.

Visto el expediente incoado á instancia 
de D. P^rancisco y D.* Josefa Serrat y ^ i-  
dal, solicitando una prórroga de veinte 
anualidades de la concesión del balnea
rio instalado on la playa de la Mar Vieja, 
denominado Prim era del Astillero:

Vistos loa informes emitidos por la 
Jun ta  de Obras del puerto de esa capital, 
por la Jefatura de Obras Públicas de la 
provincia y por el Ministerio de la Gue
rra, el cual manifiesta que hallándose la 
concesión que se pretende comprendida 
en el artículo 7.® del Reglamento aproba
do por Real decreto de 18 de Marzo de 
19@3, por afectar directamente al valor 
defensivo do la Batería Real ó del Asti
llero, para la que hay proyectadas obras 
de reforma y mejora;

Considerando que la concesión de que 
m  trata está reservada, por el artículo 42 
de la vigente ley de Puertos, á este Mi
nisterio, y que en otorgarla no habría in
conveniente, siempre que se dejen á sal
vo los intereses de la defensa nacional y 
los de las obras del puerto, con las ga
rantías que el Ministerio estima necesa
rias, atendidas en el informe de la Jefa
tu ra  de Obras Públicas que armoniza los 
intereses del peticionario con la de am
bos Ministerios,

S. M. el Rey (q. D. g.), de acuerdo en lo 
esencial con los informes emitidos, ha 
tenido á bien disponer se conceda una 
prórroga de diez años, en vez do los vein
te que solicitan, dejando subsistentes las 
condiciones do la prim itiva concesióSn, 
pero reformando las 4.* y 5.*" en la si
guiente forma;

4.®̂ Antes de 1.  ̂ de Mayo de cada año, 
los concesionarios dirigirán una instan
cia al señor Gobernador de la provincia 
pidiendo permiso para proceder al mon
taje de la barraca.

El Gobernador oirá el parecer de la 
A utoridad m ilitar y el de la Junta de 
Obras del puerto, y si ambas entidades 
j?e muestran propicias á perm itir la ins

talación, accederá á lo solicitado; pero si 
cualquiera de aquéllas se opusiera al 
montaje, denegará el permiso.

Una vez obtenida esta autorización, los 
concesionarios podrán proceder al m on
taje de la barraca, dando cuenta al señor 
Ingeniero Jefe de Obras públicas para 
que, si lo croe necesario, compruebo el 
replanteo ó le fije otro nuevo, retirando la 
barraca hacia el m ar si hubiere habido 
aterramientos y fuere conveniente, á su 
juicio, aprovecharlos para la instalación.

La barraca sólo podrá empezarse á 
m ontar en 1.* de Máyo, debiendo quedar 
desmontada en 1.® de Octubre siguiente, 
en las condiciones que se indican en la 
condición 8.^ de esta concesión;

5.®’ Si el terreno ocupado por la ba
rraca resolviera el Gobierno destinarlo á 
otro* servicios de interés preferentes, ó 
si en los informes que anualmente se 
pedirán á la Autoridad m ilitar y á la 
Junta  de Obras del puerto indicaran cual
quiera de estas entidades que no podía 
montarse en lo sucesivo la barraca por 
causar un perjuicio á la batería, ó por ne • 
cesitar la Junta de Obras del puerto de 
aquellos terrenos, cesará de hecho esta 
autorización y se declara la caducidad de 
la concesión, sin derecho el concesiona
rio á otra cosa que á retirar los m ateria
les procedentes de la demolición.

Además se agregará la condición si
guiente á las de la prim itiva concesión.

Condición adicional. Aunque se hu
biere concedido por el señor Gobernador 
el permiso para montar la barraca, con 
arreglo á lo dispuesto en la condición 4.*̂ , 
si durante la temporada de 1.® de Mayo á 
IP  de Octubre siguiente fuese necesario 
desmontarla en beneficio de cualquiera de 
las causas ó entidades que se citan en la 
condi-ción 5.% deberá hacerlo el concesio- 
mario á sus costas, y de no verificarlo in 
mediatamente lo hará la Junta  de Obras 
del puerto con sus operarios, pero á ex
pensa* de aquél, á cuyo efecto podrá in 
cautarse de los ¡materiales desmontados.

Tanto en este caso como en el do no 
concederse por el señor Gobernador el 
permiso para montar la barraca, no se 
interrum pirá el plazo de la concesión, 
que finará el 10 de Mayo de 1922.

Lo que de Real orden, comunicada per 
el Excmo. señor Ministro d® Fomente, 
digo á V. E. para su conocimiento, ©1 de 
la Jefatura d© Obras Públicas y ©1 de los 
peticionarios. Dios guarde á V. E. mu 
chos años. Madrid, 1.® de Febrero de 1911. 
El Director general, P. O., R. Rendueles. 
Señor Gobernador civil de la provincia

de Barcelona.

Visto el expediente instruido á instan
cia de D. Ramón Cucloz del Busto, en so
licitud d© autorización para construir en 
las inmediaciones del muelle Oeste de la 
Dársena de San Juan de Nieva, una case-» 
ta de madera, con objeto de destinarla á 
fonda y venta de comestibles;

Resultando que todos los infermos ©mi- ¡ 
Aidos son favorables, I

S. M. el Rey (q. D. g.), de acuerdo con 
estos informes y con lo propuesto por 
esta Dirección General, ha tenido á bien 
conceder la autorización solicitada, con 
las siguientes condiciones:

1,'" El emplazamiento do la casota se 
replanteará, previo aviso del concesiona
rio, por ©1 Ingeniero Jefe de Obras P ú 
blicas ó Ingeniero en quien delegue, no 
pudiendo ocuparse más espacio que el 
de 119 metros cuadrados;

2.‘ El material empleado en la cons
trucción será la madera, excepto en el 
cimiento y un pequeño zócalo, cuya altura 
sobre el terreno no excederá de 20 centí
metros;

S.®* Será obligación del concesionario 
la conservación constante de las obras en 
buen estado, prohibiéndose que en la ca
seta se deposite ningún material que p ro 
duzca mal olor;

4.®' Cumplirá el concesionario todas 
las órdenes que reciba del personal en
cargado da la conservación del puerto, 
así como lo dispuesto ó que se disponga 
en lo sucesivo referente al régimen, vigi
lancia y policía de la Dársena de San 
Juan de Nieva;

5.® Esta autorización no otorga al pe
ticionario la propiedad del terreno ocu
pado con la caseta, ol cual deberá quedar 
libre cuando el Ingeniero Jefe de Obras 
Públicas lo disponga, siendo de cuenta 
del peticionario ios gastos de derribo y 
transporte de m ateriales, que deberán 
ejecutarse ©n ©1 plazo de un mes, á con
ta r de la orden de desaparición de la ca
seta;

6.* El concesionario pagará en con
cepto de alquiler por ocupación tem poral 
de terreno ía cantidad de 30 pesetas anua
les, que abonará por adelantado en la 
Delegación de Hacienda, debiendo pagar 
la prim era anualidad ©n cuanto se le co
munique la concesión y obligándose á 
presentar siempre las cartas de pago al 
Ingeniero Jefe de Obras Públicas;

7.‘ El concesionario deberá dar aviso 
al Gobierno Militar de la Plaza, de las fe
chas en que comiencen y termínen las 
obras;

8.*" Las obras deberán comenzar antea 
de dos meses y term inar antes de un año, 
contados ambos plazos á partir de la pu
blicación de esta Real orden en la G a 
c e t a ;

9.® Queda obligado el concesionario 
al cumplimiento de las disposiciones re 
lativas á contrato y accidentes del tra 
bajo;

10. La falta de cumplimionto de cual
quiera de las anteriores condiciones, lle 
vará consigo la caducidad de la autoriza-- 
ción concedida.

Lo que de Real orden, comunicada por 
el Excmo. señor Ministro de Fomento, 
digo á V. S. para su conocimiento y el 
del interesado y efectos consiguientes. 
Dios guardo á V. S. muchos años. Ma
drid, 1.® de Febrero de 1911.—EI Direc
tor general, P. O., R. Rendueles.
Señor Ingeniero Jefe de Obras Públicas

de la provincia de Oviedo.
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